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RESUMEN 

En palabras resumidas, la presente describe y analiza comportamientos 

de correlación entre variables de estudio: “Gestión logística” y “ejecución 

presupuestal” en donde hace mención la importancia de la gestión logística 

para el abastecimiento oportuno de bienes, servicios y obras en la medida del 

presupuesto asignado para cada uno de ellas, es así que, toda adquisición o 

contratación debe articularse con el presupuesto institucional para que de esta 

forma tanto la ejecución así como la adquisición puedan cumplir con los 

requisitos pertinentes que lo establece la directiva de ejecución presupuestal 

y la normativa de contrataciones del Estado. El estudio fue de enfoque 

cuantitativo, nivel descriptivo correlacional no experimental; se consiguió los 

datos de la muestra a través de la utilización del cuestionario. El resultado de 

la investigación ha establecido una correlación positiva débil entre la gestión 

logística y la ejecución presupuestal con un valor de 0,374 este valor fue 

obtenida a través de la prueba de coeficiente de correlación de Pearson. En 

tal sentido, se concluyó que la gestión logística es una variable vinculada con 

la ejecución presupuestal, toda vez que, no se puede realizar adquisiciones 

de bienes, servicio y obras sino se tienen la disponibilidad de recursos 

públicos, es decir, el presupuesto disponible para llevarse a cabo, por ende, 

es necesario que la gestión logística cumpla de manera pertinente con las 

actividades de compras. 

Palabras Claves: gestión, logística, presupuesto, programación, 

abastecimiento. 
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ABSTRACT 

In brief, this study describes and analyzes correlation behaviors between 

study variables: "Logistics management" and "budget execution", where it 

mentions the importance of logistics management for the timely supply of 

goods, services and works within the budget allocated for each one of them. 

Thus, any acquisition or contracting must be articulated with the institutional 

budget so that both the execution and the acquisition can comply with the 

pertinent requirements established by the budget execution directive and the 

State contracting regulations. The study was of quantitative approach, 

descriptive correlational non-experimental level; the data of the sample was 

obtained through the use of the questionnaire. The result of the research has 

established a weak positive correlation between logistics management and 

budget execution with a value of 0.374, this value was obtained through 

Pearson's correlation coefficient test. In this sense, it was concluded that 

logistics management is a variable linked to budget execution, since the 

procurement of goods, services and works cannot be carried out without the 

availability of public resources, i.e., the budget available to carry them out; 

therefore, it is necessary for logistics management to comply with procurement 

activities in a pertinent manner. 

Keywords: management, logistics, budget, programming, procurement. 
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INTRODUCCIÓN 

La gestión logística, ha permitido a muchas entidades públicas a mejorar 

su compra pública, en la medida que estas en venido adecuándose de manera 

efectiva y especializada la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado 

permitiéndoles cumplir actividades en el proceso de la contratación pública, 

tal es así, que la programación de abastecimiento y los procedimientos 

logísticos están siendo diseñadas y formuladas de manera más simple pero 

con efectividad en el cumplimiento de los objetivos institucionales, además, 

esto se debe, a que el presupuesto institucional está articulada con estos 

procesos de contratación que logran que el abastecimiento de bienes, 

servicios y obras guarden consistencia normativa y presupuestal, si causar 

retrasos, conflictos e incumplimiento de las metas de la Entidad. Por ello, se 

puede observar en la presente investigación, que en la Municipalidad Distrital 

de Amarilis, aún le falta diseñar y uniformizar las acciones logísticas para el 

buen desempeño del abastecimiento de bienes, servicios y obras, es decir 

que las adquisiciones estén debidamente sustentadas con los documentos 

pertinentes que la originaron su necesidad, los requerimientos de las áreas 

este de acuerdo al plan operativo, cuadro de necesidades y son 

requerimientos mayores a 8UITs deben estar de acuerdo plan de 

contrataciones que previamente se formuló, de las misma forma todo 

requerimiento debe articularse con la disponibilidad presupuestal que es la 

más importante para llevar acabo la adquisición de bienes y servicios sin la 

cual no sería viable el abastecimiento. Cabe indicar que la gran mayoría por 

la que se origina la ejecución del presupuesto es por las adquisiciones de 

bienes, servicios y obras, por ello es necesario e indispensable que la gestión 

logística utilice herramientas tales como el POI, PEI, PIA, PAC, el cuadro de 

necesidades y las acciones de evolución presupuestal por cada bien, servicio 

u obra contratada con la finalidad de lograr cumplir la finalidad pública.  

Por ende, la investigación trató de responder los objetivos plantadas 

siguiendo la estructura siguiente: 

Capítulo I; integra la descripción y formulación del problema, objetivos, 

limitaciones y la viabilidad. 
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Capítulo II; en este capítulo se indica el marco teórico, compuesta por 

antecedentes internacionales, nacionales y locales, así como las bases 

teóricas cuyos vínculos fueron directos con las variables y dimensiones del 

estudio. 

Capítulo III; integra el marco metodológico, diseño, tipo, población, 

muestra y las técnicas de estudio. 

Capítulo IV; integra los resultados evidenciados por las tablas y figuras, 

discusión del resultado. 

Capítulo V; en este capítulo se realiza la sustentación consistente y 

coherente en la medida del resultado de la investigación. 

Y, finalmente se integra las conclusiones y recomendaciones en la 

medida de los resultados de la investigación. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La administración pública ha realizado múltiples cambios en las últimas 

décadas  con la finalidad de mejorar las capacidades de gestión y 

modernización, no solamente en su intervención ante los usuarios, sino 

también en las buenas conductas de cumplimiento de las normas 

gubernamentales que mayor resultado ha conseguido por los administrados, 

por mencionar solamente uno, las contrataciones y adquisiciones del Estado 

de los gobiernos públicos, que es un tema que ha tenido mayores críticas y 

problemas en el mundo, que ha sido materia de investigaciones.  

Rozenwurcel y López (2018) indican que: 

Siendo Brasil, en latinoamericana como el que tiene gran presencia 

económica y desarrollo de obras en diferentes sectores tales como en 

centrales hidroeléctricas y transporte público y que muchas de estas son 

desarrolladas a través de las grandes gestiones de licitación por el Banco 

Nacional de Desarrollo que han implementado eficientemente reglas en 

las adjudicaciones que permiten ser de mucho beneficio para los 

proveedores brasileños. 

Teniendo capacidades de competencia en sus empresas con mayor 

especialización ha podido participar en grandes licitaciones públicas en países 

pequeños que han superado competencias. Pero a la hora de adquirir bienes 

y servicios, el gobierno del Brasil ha demostrado marcadas deficiencias en su 

gestión logística, ya que muchas de esas adquisiciones se realizaron sin tener 

la capacidad presupuestal y mucho menos programas que le permitan cumplir 

sus objetivos, y por fuera poco los actos de corrupción a nivel Latinoamérica. 

(p.34) 

Sin duda, cuando se trata de implementar y desarrollar actividades 

gubernamentales existe la necesidad de la contratación pública ya que esta 
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constituye la identificación de acciones públicas que ameritan ser atendidas 

el interés y satisfacción general. Implementar formas de administrar y ejecutar 

el presupuesto, que demuestre responsabilidad, ética, transparencia, 

cumplimiento de normativas y acciones de rendición de cuentas. 

Colombia, Argentina, Costa Rica, El salvador, Cuba, Honduras, 

Guatemala, Ecuador, México, República Dominicana, Panamá, y Uruguay 

países que implementaron programas para mejorar la gestión de las compras 

públicas, tales como directivas, manual de procedimientos y programas de 

abastecimiento en el marco normativo y presupuestario con la finalidad de 

conseguir los objetivos estratégicos del gobierno tales como el desarrollo 

local, mejorar de servicios y desarrollo sostenible (Sistema Económico 

Latinoamericano y del Caribe, 2017). Estas son acciones significativas para 

contar con una administración pública eficiente y transparente. 

En el caso de nuestro país Perú, la contratación está supeditada a 

procesos cuyas características que cuentan con estos programas que 

permiten mejorar las compras públicas: 

Pero a pesar del crecimiento económico y las acciones emprendidas 

para la simplificación administrativa como parte de las políticas de 

modernización del Estado los resultados que se aprecian en los indicadores 

de ejecución de las contrataciones estatales no han mejorado 

significativamente, ya que durante el primer semestre del año 2020 las 

Entidades Públicas del gobierno central, los gobiernos regionales y gobiernos 

locales no han cumplido con convocar al menos 10,879 procesos de selección 

programados que les permitan abastecerse de bienes, servicios, consultorías 

y obras en la manera oportuna permitiéndoles cumplir sus funciones, a la vez 

no se asumieron los compromisos contractuales que permitieran al Estado 

desembolsar más de 12 mil millones en presupuesto como lo indica 

Domínguez y Durand en su investigación. (Domínguez y Durand, 2020). 

Este panorama, ha logrado múltiples deficiencias en las contrataciones 

públicas, la falta de articulación con los planes estratégicos y el presupuesto, 
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múltiples discusiones y conflictos contractuales e indicios de actos de 

corrupción. 

En el contexto del coronavirus, se ha tenido muchos actos ilícitos en la 

gestión logística de los gobiernos tanto como regionales y locales que se 

evidencian múltiples actos de corrupción que están siendo investigados tanto 

en Huánuco, Junín y Amazonas que ha surgido de las compras por el estado 

de emergencia, tales como en la región de Huánuco, muy en particular en la 

Municipalidad Distrital de Amarilis que según La Contraloría General de la 

República (2021) indica que: 

En el gobierno local se evidenció que las canastas de víveres para las 

familias más vulnerables que se repartieron no cumplían con lo 

establecido en los requerimientos y con el estudio de mercado, de tal 

manera que los precios de aquellos productos estaban sobrevalorados, 

y que esto perjudicaría el presupuesto asignado para esa finalidad. (p.2) 

Por ello, es importante hacer resaltar, que la eficiente administración del 

presupuesto público debe reflejar a través de la gestión logística que permita 

orientarse a la gestión por resultados, cumplimiento los procedimientos 

pertinentes, programación previa y las normativas garantizando el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. En tal sentido esto nos permitió 

investigar el tema gestión logística y ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 Hg. ¿De qué manera se relaciona la Gestión logística y la 

Ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Amarilis 

2021? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 Pe1. ¿De qué manera se relaciona la Ley de contrataciones del 

Estado y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de 
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Amarilis 2021? 

 Pe2. ¿De qué manera se relaciona la programación de 

abastecimiento y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis 2021? 

 Pe3. ¿De qué manera se relaciona los procedimientos logísticos 

y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de 

Amarilis 2021? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 Og. Analizar la relación existente entre la Gestión logística y la 

ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Amarilis 

2021. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Oe1.Determinar la relación existente entre la Ley de 

contrataciones del Estado y la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis 2021. 

 Oe2. Explicar la relación existente entre la programación de 

abastecimiento y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis 2021. 

 Oe3. Determinar la relación existente entre los procedimientos 

logísticos y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital 

de Amarilis 2021. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

En la investigación efectuada se hizo mención como la gestión 

logística está relacionada con la ejecución del presupuesto público, a 

partir de la ley de contrataciones del estado, de la programación de 
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abastecimiento y de los procedimientos logísticos que dan paso a 

cumplir los objetivos gubernamentales. Para ello, en la investigación se 

realizó el uso de teorías y argumentos de investigadores que permitieron 

obtener mayor entendimiento sobra la gestión logística de tal manera se 

pueda aportar alguna teoría o conocimiento nuevo. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

En la investigación efectuada, tuvo la finalidad de proporcionar y 

aportar conocimientos acerca de la gestión logística y de la ejecución 

presupuestal que permitan mejorar la realidad problemática en el 

municipio de Amarilis, no solo en ella sino en otras entidades y en otras 

investigaciones. Además, esta investigación estuvo dirigida a los 

servidores públicos sobre como poder implementar una gestión logística 

más adecuada que permita abastecer de bienes y servicios según las 

disposiciones legales de la ley 30225 ley de contrataciones del estado y 

en el marco del presupuesto asignado que dan su origen de gasto. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Para poder identificar descriptiva y relaciona de la gestión logística 

y la ejecución presupuestal fue indispensable en recurrir al uso de 

instrumento de investigación, tal es así el cuestionario, que fue el medio 

por el cual se obtuvo datos cuantitativos que permitieron resaltar el 

comportamiento de estos variables y conocer en profundidad las razones 

problemáticas y ponerlas en manifiesto para su análisis. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. EN EL ACCESO DE LA RECOPILACIÓN DE DATOS 

Hoy en día, el sector público se ha vuelto más confidencial en sus 

informaciones, que por cierto podría dificultar la recopilación de los 

datos, en este caso el acceso libre para interactuar con cada colaborador 

de la entidad local de Amarilis. 
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1.5.2. EN LO ECONÓMICO 

Para elaborar la investigación es muy indispensable los recursos 

económicos, ya que es un elemento que está vinculada con el desarrollo 

del estudio a partir de las actividades que se tienen que cumplir en el 

transcurso de su ejecución. 

1.5.3. EN EL TIEMPO 

En este caso, muy en particular, el tiempo para la presentación de 

la investigación de maestría es sumamente mínimo por el hecho que la 

investigadora tendría que acelerar con la elaboración y aplicación de las 

actividades que permitieron su elaboración. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

A pesar de las limitaciones antes indicadas, la presente investigación fue 

viable, por el hecho que la investigadora gestionó el medio más factible que 

permitió llevar a cabo con su elaboración y presentación en el momento 

oportuno. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Canónico (2018) investigación titulada: Estrategia de contratación 

pública en el acceso de compras de las pymes, desarrollada en la 

Universidad Da Coruña, que permitió cumplir el objetivo de análisis a los 

elementos de la contratación pública estratégica, teniendo en cuenta 

principios inherentes a la contratación pública, empleo la investigación 

clásica documental, cuya conclusión indica: 

Los principios inherentes a las contrataciones de estado en España 

es fundamental para llevar acabo un sistema de abastecimiento 

adecuada que fluya efectividad en el cumplimiento de normas y 

procedimiento logísticos en las unidades ejecutoras, además la 

contratación pública orientada, debe regirse en formas y aspectos que 

permite alcanzar las brechas de la institución en el marco del 

presupuesto y de los planes estratégicos, hace que la gestión 

gubernamental cumpla sus políticas para satisfacer las necesidades 

colectivas; no obstante existen circunstancias que nutren la estrategia 

que viabilice la contratación de manera más adecuada cumplimiento las 

disposiciones y estableciendo procedimientos de programación, 

transparencia e integridad que son fundamentales para la administración 

oportuna de las compras públicas, y al mismo tiempo el uso adecuado 

de los recursos del Estado. 

Peñate (2020) investigación titulada: La compra pública una 

demanda política de sectores estratégicos, perspectiva analítica de la 

experiencia española desde la perspectiva regional, desarrollada en la 

Universidad de Santiago de Compostela, España, que permitió cumplir 

el objetivo de analizar el papel de la compra pública de innovaciones 
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tanto en el ámbito teórico como empírico, la investigación fue aplicada 

de enfoque teórico y empírico, cuya conclusión indica que: 

El sector público constituye una institución que tiene un papel 

importante en la economía y la sociedad en su conjunto, que a través de 

sus facultades cumple con una amplia variedad de funciones y gestiona 

un elevado nivel de recursos, lo cual le dota de una notable capacidad 

para el impulso de objetivos diversos y se comporta como consumidor y 

usuario a través de las adquisiciones de bienes y servicios, para ello 

diseña y gestiona su logística en la medida de las normas de compras 

públicas, programas y procedimientos que debe seguirse para una 

eficiente adquisición, volviéndose esta una importante representación 

del PIB y en el gasto público de España, no obstante, la adquisición de 

bienes y servicios que permite cumplir la asistencia institucional y de la 

población, es el origen del gasto público, toda vez que el presupuesto 

que se formula y se ejecuta, están basadas en las actividades que para 

llevarse a cabo es fundamental utilizar bienes y contratar servicios. 

Parra (2017) investigación titulada: Indicadores de Género 

Presupuestarios: el Estado de Gastos del Presupuesto de la UMU, 

desarrollada en la Universidad de Murcia España, que permitió cumplir 

el objetivo describir los índices del presupuesto a través de la previa 

planificación y ejecución, la investigación de carácter bibliográfica 

básica, cuya conclusión indica que: 

En los últimos años las administraciones públicas han tenido que ir 

adaptando su forma de elaborar los presupuestos públicos, en relación 

tanto a las necesidades de optimización de los recursos públicos, como 

necesidad de información sobre el uso en la medida de las políticas y 

estrategias públicas, ante ello han venido transformando sus 

presupuestos enfocados a resultados, donde previamente se exige la 

formulación de unos objetivos, estas buscan alternativas para que el 

gasto público sea el más eficiente posible, previendo objetivos previos a 

cumplir, e indicadores que permitan comprobar el grado de consecución, 

por tanto los índices presupuestales se cumplen en la medida que estas 
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se lleven a cabo en el marco de los planes institucionales y en las normas 

y procedimientos de contratación tales como de bienes, servicios, obras 

entre otras. 

Hernández (2021) investigación titulada: Presupuesto abierto y 

transparencia en el gobierno local y finanzas de los ayuntamientos de la 

Región de Murcia, desarrollada en la Universidad de Murcia España, que 

permitió en base a la elaboración de un cuestionario de elementos a 

comparar la apertura presupuestaria, la investigación de carácter 

exploratoria y descriptiva, cuya conclusión indica que: 

Las entidades gubernamentales responden a la necesidad de una 

gestión más eficaz y eficiente de los recursos públicos en un contexto de 

crisis económica y financiera, para ello hacen posible formular un 

presupuesto que permita cumplir esa necesidad, ya que el presupuesto 

es una herramienta esencial de la gestión pública que se vincula 

estrechamente con los sistemas y procedimientos de adquisición 

gubernamental, se vincula porque el presupuesto está elaborado a 

bases de cuadros de necesidades internas, planes de contrataciones y 

programas de inversión pública. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Vargas (2019) investigación titulada: “Gestión logística en la 

ejecución presupuestal de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, 

desarrollada en la Nacional del Altiplano”, Puno, objetivo del estudio que 

permitió hacer un análisis de la realidad logística siguiendo el método de 

revisión documental, la investigación fue de carácter hipotético y 

procedimental, cuantitativo, investigación causal, aplicada, cuya 

conclusión indica que: 

Las responsabilidades funcionales de entidades del Estado, desde 

mucho tiempo han realizado reformas y cambios normativas y 

disposiciones para mejorar las acciones de las contrataciones, ya que la 

Ley de Contrataciones del Estado está orientada a dar doctrina y normas 

fundamentales que a la medida de cada año, tiempo y necesidad se ha 
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ido cambiando y modificando con la finalidad de mejorar la calidad de 

gasto público, de tal forma que muchas entidades públicas así como la 

Universidad Nacional del Altiplano de Puno tienen la necesidad y 

obligación de alinearse a esas disposiciones de la ley de las 

contrataciones para adecuar un sistema logístico que bien organizado y 

planificado para el abastecimiento oportuno de las necesidades de 

bienes y servicios de las áreas usuarias en las distintas dependencias 

de la entidad en estudio, pero no obstante, existe causas que no 

permiten ejecutar el presupuesto de manera adecuada, ya que muchos 

de los servidores logísticos no cuentan con la suficiente capacidad 

profesional, la gestión logística no articula anticipadamente las compras 

con el presupuesto que permita una excelente contratación. 

Ríos (2018) investigación titulada: “Ejecución del presupuesto y 

plan de contrataciones en la gerencia general del Poder Judicial”, Lima 

2016”, permitió describir la ejecución presupuestal y su asociación con 

el plan anual de contrataciones, la investigación fue de carácter básica 

no experimental transversal descriptivo, cuya conclusión indica que: 

Ejecutar presupuesto está básicamente subyugada de acuerdo a lo 

planificado en las contrataciones toda vez que el presupuesto se articula 

con este plan y con las adquisiciones públicas, tanto como la 

programación de abastecimiento y programación del presupuesto están 

alineadas por el plan operativo institucional y procedimientos 

administrativos en el marco de la normativa de las contrataciones y 

presupuestales. 

Zevallos (2018) investigación: “Gestión logística y gasto público del 

Instituto Nacional de Salud del Niño, San Borja, 2017”, que logro estudiar 

la relación de las variables, la investigación fue enfoque cuantitativa 

descriptivo y correlacional, cuya conclusión indica que: 

La gestión logística con la variable gasto público se relacionan 

significativamente en un 0.893 siendo una relación positiva muy fuerte 

entre estas variables, tanto como la programación de compromisos se 
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relaciona en un.808 y la ejecución del gasto público que se relaciona en 

un 0.736 con  la gestión logística de la misma forma la evaluación 

presupuestaria se relaciona estrechamente con la gestión logístico 

alcanzando el valor de 0.829 de nivel relacional, toda vez, tanto como el 

gasto público, programación de compromiso, la ejecución y evaluación 

presupuestal están subyugada con la gestión logística, por el mismo 

hecho que estas permiten que las actividades que se desarrollan en la 

gestión logística se den de manera correcta y adecuada cumpliendo la 

normativa de contratación y lo programado en la adquisición de bienes, 

servicios u obras. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Carbajal et al. (2019) investigación: “El presupuesto ejecutado y 

disposiciones de compras públicas en la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizan 2017”, objetivo del estudio fue comprobar el desarrollo 

vinulante de actividades de contratación con las contrataciones públicas, 

la investigación fue aplicada explicativo y analítico no experimental, cuya 

conclusión indica que: 

Para ejecutar el presupuesto se realizan actividades correctas 

generalmente se debe programar, formular, aprobar y ejecutar el 

presupuesto, vinculando con las necesidades de contratación de bienes 

y servicios, tal es así es importante formular y programar el presupuesto 

orientando a los objetivos que se desea alcanzar, de tal forma se debe 

realizar la respectiva  aprobación para la ejecución y control presupuestal 

según la contratación de bienes y servicios concuerdan con los procesos 

de contrataciones y adquisiciones, y la ejecución presupuestal se 

relaciona con la libre participación de los proveedores de contrataciones 

y adquisiciones de bienes y servicios. 

Onofre (2021) investigación titulada “Gestión logística y 

cumplimiento de metas en la Unidad Ejecutora de educación UGEL 

Huánuco 2019”, objetivo del estudio fue determinar la relación de la 

Gestión Logística 
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con el cumplimiento de las metas, la investigación fue no 

experimental correlacional, cuya conclusión indica: 

Que entre la gestión logística y el cumplimiento de metas la relación 

es directamente directa en un valor de 0.792, evidenciando significancia 

entre las variables, de tal forma las compras públicas de manera 

adecuada permite que las metas tanto como presupuestales e 

institucionales se cumplan en la medida de la eficiente de los 

procedimientos de la logística en el entidad pública, por ello, al hacer las 

cotizaciones, seleccionar a los proveedores se debe tener en cuenta la 

cantidad y calidad del producto de acuerdo a lo requerido y al 

presupuesto para que de esta forma las adquisiciones sean tengan la 

capacidad de suplir necesidades de la institución y a la vez ejecutar el 

presupuesto por las adquisiciones en la medida de lo programado y 

certificado. 

Pinedo (2018) investigación titulada “Incidencia de la aplicación del 

de la ley de contrataciones. 30225, siguiendo los métodos de selección 

del área de logística en la Dirección Regional de Agricultura de Huánuco 

2016”, objetivo del estudio fue describir y explicar el proceso de selección 

a través de la ley de contrataciones, la investigación fue cuasi 

experimental descriptivo correlacional, cuya conclusión indica que: 

La Ley 30225, es un conjunto de disposiciones que permite 

canalizar el comportamiento de los procesos de contratación, orientar a 

las acciones de las adquisiciones de bienes y servicios en la correcta 

ejecución de los actos de compras, permite promover el valor, calidad y 

precio optimizando los recursos públicos y alcanzando resultados que 

repercuten en la calidad de vida de la población. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. GESTIÓN LOGÍSTICA 

Logística es un elemento fundamental de la administración, es 

proporcionar a la entidad medios de personal, material y servicios 
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indispensables y necesarios que permitan satisfacer oportunamente con 

calidad y cantidad requerida de acuerdo a las necesidades requeridas 

por las áreas permitentes. En ese contexto, para Zuluaga (2012) indica 

que: 

El termino logística está estrechamente relacionada en procesos 

de compras y distribución de bienes; es decir está integrada por un 

conjunto de actividades de la cadena de suministros y 

administración de bienes que se origina a través de una necesidad 

organizacional para la consecución de los objetivos, que termina 

hasta la entrega del bien de manera oportuna y óptima. (p.27) 

En tal sentido Zuluaga (2012) afirma que: 

La logística realiza actividades de planificación y establece tareas 

que permitan canalizar y optimizar las actividades en el oportuno 

tiempo para que este llegue al usuario de la organización. Estas 

actividades de la “logísticas está integrada por elementos tales 

como las compras que a través de la selección se opta por un 

proveedor óptimo e idóneo que garantice el cumplimiento de los 

solicitado como cantidad, precio, diseño, tamaño y 

especificaciones. Además, incluye el transporte y almacenamiento 

que es una tarea de distribución recepción y entrega de los bienes 

hacia las áreas y dependencias de la organización según sea el 

pedido. (p.25) 

Por su parte Ríos (2018) afirma que “La gestión logística está 

integrada por secuencias de cadena de suministro que inicia desde su 

adquisición hasta su distribución o entrega, que sin duda esto incurre a 

desembolsos económicos para su cumplimiento” (p.28). 

La gestión logística para Balbu: 

Es un elemento de la administración que canaliza el sistema de 

suministro cuyas funciones es implementar planes para llevar a 

cabo el flujo y movimiento de adquirir, recibir, decepcionar y 
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almacenar bienes y contratar servicios desde un medio de 

selección de proveedores que tengan la capacidad de satisfacer 

solicitudes. (Ballou, 2004) 

No obstante, se resalta “que logística se orienta establecer 

gestiones claves en la cadena de abastecimiento para adquirir y 

distribución bienes y servicios que permitan satisfacer necesidades 

requeridas por las dependencias”. 

 La gestión logística del sector público en el Perú 

Decreto Legislativo 1439 (2018) indica que la gestión logística 

pública: 

Está relacionada con la gestión de adquisiciones, la cual integra 

elementos que hacen la posible contratación. Tales elementos 

como actividades, instrumentos y procesos a través el cual se 

consigue contratar bienes, servicio y obras orientando a los 

objetivos y metas que coadyuven a la consecución de los 

resultados. 

Actualmente, hay brechas diversas para el desempeño de la 

logística en las entidades públicas aprovechando implementar los 

procedimientos y recursos necesarios que permitan hacer más oportuna, 

eficiente y viable en la consecución de los bienes y servicios para el 

cumplimiento de las tareas gubernamentales.  

Y para cubrir estas brechas es necesario realizar acciones de 

programación de abastecimiento y seguir un procedimiento logístico en 

el marco de la ley 30225 y de los presupuestos asignados, con la 

finalidad que estos se den de manera efectiva y transparente. Para ello, 

se estableció el sistema de abastecimiento que integras múltiples 

principios, métodos, procedimientos, normas, y directrices que viabilizan 

y garantizan la contratación de bienes y servicios de manera eficiente y 

eficaz según los presupuestado. 
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 Las contrataciones del Estado y el sistema administrativo 

Andia (2009) afirma que: 

En esta se indica al sistema administrativo de las contrataciones 

del estado, cuya función de regulación, supervisión y monitoreo 

recae al organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, 

entidad que está adscrito al Ministerio de economía y finanzas.  

 Organismo Contrataciones del Estado 

En el artículo 7 del Decreto Legislativo 1439 se indica que: 

El OSCE, siendo un organismo de nivel especializado en el ámbito 

de contrataciones del estado y adscrito al Ministerio de Economía 

y Finanzas, esta responsabilizado de monitorear y promover el 

cumplimiento de las disposiciones normativas en el rubro de las 

contrataciones del Estado, dando pautas y recomendando 

practicas adecuadas en el proceso de contratación de bienes, 

servicios y obras  que se adecuen a la finalidad pública establecida 

en los planes estratégicos , servicios y obras, de acuerdo a lo 

establecido en su marco normativo. (Decreto Legislativo 

1439,2018) 

2.2.1.1. LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

En el caso en el gobierno peruano, la gestión logística del 

sector público se orienta a generalizar y formalizar las 

adquisiciones en la medida de las normas legales que la rigen y 

que se establecieron procedimientos de contratación en la línea de 

lo programado y planificado la Ley de contrataciones del estado, 

denominada Ley 30225 en su primer artículo lo siguiente: 

Las contrataciones deben generar valor público y permitan 

promover la competencia maximizando de manera eficiente el 

uso de los recursos del estado las cuales procuren estar 

alineadas en la gestión por resultados cuyas adquisiciones se 
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realicen de manera más apropiada siguiendo estándares de 

calidad y precio coadyuvadas a la consecución de objetivos 

públicos, que permitan ser impacto en la repercusión positiva 

en las condiciones de vida de los ciudadanos. (Ley 30225, 

2014) 

Al respecto, esta ley permite realizar las adquisiciones de 

bienes y servicios u obras eficientemente en la medida de los 

requerimientos del valor presupuestario y articulando con las 

necesidades de contratación, que generen resultados, es decir 

presupuesto ejecutado por las adquisiciones, metas alcanzadas. 

En consecuencia, las contrataciones del Estado están 

fundamentadas por los principios que son aplicadas para su 

gestión. Estas desplazan criterios de interpretación para aplicar el 

reglamento y ley para proceder con los procedimientos de 

adquisición. En ese contexto, en el artículo 2 de la Ley 30225 

(2014) establece el siguiente principio de la contratación pública: 

- Libertad de concurrencia: consiste “en que los 

procedimientos de selección sean de participación libre y 

acceso para los postores a la competencia, cuyas 

formalidades deben ser razonables si alterar condiciones 

innecesarias, que promuevan buenas prácticas de libre 

participación cuya finalidad es captar mayor competencia 

para escoger al mejor”. 

- Igualdad de trato: consiste en la oportunidad igualitario en la 

presentación de sus ofertas, la cual la entidad no puede 

establecer exigencias indebidas privilegiando o dando 

ventajas a otros postores, ocasionando discriminación y falta 

de integridad. No se debe exigir y tratar de forma diferente en 

situaciones, tratar de manera transparente, razonable y 

objetiva sin favorecer a ninguno de las partes. 

- Transparencia: la información brindada en el proceso de 

contratación debe ser transparente y coherente que permita 
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garantizar al proveedor la libertad y condiciones de trato 

igualitario y concurrente para su participación en el proceso 

de selección. 

- Publicidad: consiste en dar a conocer el proceso de 

selección que permita difundirla y hacerla público para 

promover más concurrencia y libre competencia permitiendo 

controlar y supervisar las contrataciones. 

- Competencia: esta consiste en integrar disposiciones que 

para establecer directrices de competencia efectiva y 

conseguir la propuesta más relevante e idónea que cumpla 

con los requisitos y factores de contratación. 

- Eficacia y Eficiencia: consiste en adoptar medidas que 

permitan cumplir lo establecido en el plan estratégico, dichas 

medidas deben orientarse en los resultados que tendrán las 

adquisiciones de bienes y servicios que garanticen la 

oportuna y efectiva satisfacción del interés público bajo las 

mejores condiciones y valor de los recursos públicos. 

- Vigencia Tecnológica:  toda adquisición debe garantizar la 

vigencia y modernidad tecnológica que logren alcanzar los 

objetivos públicos, estas deben ser adquiridas siguiendo 

múltiples requisitos y especificaciones evidenciándose 

calidad y soporte tecnológico necesario que sean útiles para 

cumplir las acciones públicas. 

- Sostenibilidad ambiental y social: toda adquisición debe 

respetar el medio ambiente, para ello se debe establecer 

disposiciones que permitan generar protección al ambiente 

sin descuidar la adecuada adquisición pública. 

- Equidad: consiste en promover la razonabilidad de las 

actitudes y facultades entre las partes del proceso de 

contratación. Es decir, por una parte, la entidad debe 

demostrar relación y juicio integro según las normas y por otra 

parte el proveedor debe demostrar comportamiento 

transparente. 
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En el artículo 2 del Decreto Legislativo 1341 que modifica la 

ley 30225, Ley de contrataciones del Estado, se incorpora un 

principio que a continuación se describe: 

- Integridad: consiste en actitudes de los funcionarios y 

servidores cuyas funciones y responsabilidades es realizar el 

proceso de contratación, y que sus actitudes deben estar 

subyugadas a la veracidad y honestidad. Esta no solo es 

evitar actos ilícitos sino también comunicar. 

Es preciso indicar, que en la ley de contrataciones del estado 

clasifica las fases de la contratación pública de la siguiente manera: 

a. Actos preparatorios 

Según Retamozo (2013) afirma lo siguiente: 

Los Actos Preparatorios integran actividades de proceso y 

adjudicación de documentos previos para las contrataciones 

estimada en el requerimiento, identificación especificas 

características de los conceptos a contratar, aprobación del 

expediente,  especificaciones técnicos,  estudio de mercado 

con el debido informe que determina el valor referencial, 

documentos que autorice la disponibilidad presupuestal, 

nombramiento de una comisión especial y elaboración de 

bases administrativas. (p.18) 

Este instrumento integra planes y necesidades de las 

adquisiciones que serán adquiridas dentro del ejercicio fiscal, cuya 

aprobación y asignación del comité de la selección está a cargo del 

titular de la entidad”. Para Colquehuanca (2018) los actos 

predatorios son “todos aquellos documentos integrados que formar 

parte para hacer posible su contratación, cuyos documentos 

sustentan las acciones administrativas y técnicas desde la 

necesidad hasta la viabilidad del contrato” (p.31).  
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En esta fase, contiene “previa información, requerimiento, 

valor estimado, características, los recursos con que se adquirirían 

resumen ejecutivo” con la finalidad de contar con la disponibilidad 

presupuestal. Cabe indicar, cuando se indica información previa, 

nos estamos refiriendo a: 

Conjunto de documentos que integran informaciones 

relevantes y necesarios para su viabilidad, estos documentos 

son: el requerimiento, especificaciones técnicas, términos de 

contratación, valor referencial según el estudio de mercado, 

la disponibilidad presupuestal y resolución de su viabilidad. 

(Colquehuanca, 2018) 

b. Procedimiento de selección 

Decreto Supremo 344 (2018) establece que “que la selección 

es un proceso cuyo fin es optar por un postor que mas se asemeje 

al cumplimiento de los requerimientos para la satisfacción de las 

necesidades de las unidades”. 

Los “procedimientos de selección abarcan un conjunto de 

actuaciones administrativas que tienen por objeto la selección 

de la persona natural o jurídica con la cual las Entidades del 

Estado” van a celebrar un contrato para la adquisición de 

bienes, servicios u obras (Temoche, 2021). 

La Ley 30225 integra y establece los diversos procedimientos 

para seleccionar en la medida de ciertos requisitos y factores que 

cualquier entidad del estado defina. 

- Licitación Pública: consiste en contratar bienes y servicio de 

acuerdo a segmentos expuestos en las normas del 

presupuesto  

- Concurso Público: consiste en contratar bienes y servicios de 

acuerdo a segmentos expuestos en las normas del 

presupuesto. 
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- Contratación Directa: esta puede ser pública o privada, la cual 

es una contratación que se lleva acabo de acuerdo a las 

normas establecidas. 

- Adjudicación Simplificada: consiste en la contratación de 

bienes, servicio y obras cuyos montos no deben a 400 mil 

soles en caso de bienes y servicios y en caso de obras deben 

de ser menor o igual a 1 millón 800 mil soles. 

Para poder determinar qué tipo de procedimiento de selección 

elegir se debe considerar la tabla siguiente que para el año fiscal 

2021 se clasifica actualizando los monto según la variante de la UIT 

de cada año: 

Tabla 1 

Proceso de selección según topes de contratación 

 
Nota: cuadro proporcionado por la plataforma digital única del Estado Peruano 

2021 

En la fase de selección: 

Se desarrolla varias etapas computadas en días hábiles: - 

convocatoria, - registro de participantes, - formulación y 

absolución de consultas, - formulación y absolución de 

observaciones, - integración de Bases, - presentación de 

propuestas, - calificación y evaluación de propuestas, y, - 

otorgamiento de la Buena Pro. Fase en la que se desarrolla y 

centra el presente trabajo de investigación, según el análisis 
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del artículo 43 del reglamento de la ley de contrataciones. 

(Decreto Supremo 344, 2018). 

Para entender Temoche (2021) afirma que: 

El otorgamiento de la buena pro realizada en acto público o 

acto privado se presumirá notificado a todos los postores en 

la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los 

postores copia del acta y del cuadro comparativo detallando 

los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de 

que se publiquen en el SEACE. (p.38) 

Es aquí, donde finaliza la etapa de selección e inicia la 

siguiente etapa de la contratación la fase contractual. 

c. Ejecución contractual 

Esta es iniciada en la suscripción del contrato la cual está en 

la obligación por el contratista o proveedor de cumplir con el 

servicio o adquisición del bien. En esta fase se puede adicionar, 

reducir y aplazar el contrato, la cual culmina hasta su liquidación y 

conformidad. 

2.2.1.2. PROGRAMACIÓN DE ABASTECIMIENTOS 

Los objetivos estratégicos de las entidades públicas deben 

ser articulada con los sectoriales de cada pliego tales como “el 

PESEM, PDRC, PDCL y los PEI, que permitan vincular acciones 

estratégicas de mediano largo plazo, en la medida del presupuesto 

institucional y programas que se establecen en las contrataciones 

de bienes y servicios”. 

Esta debe ser iniciada con la programación de abastecimiento 

en la gestión pública. A través el cual se establecen bienes, 

servicios y obras que serán contratadas, la cual llega a ser una 

información básica para su oportuna adquisición. 
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Para Molina y Sedano (2014) que la programación de 

abastecimiento consiste en: 

Realizar programación en base al sistema de abastecimiento 

que permita obtener servicio, bienes y obras, siguiendo pasos 

de adquisición, procesos, lineamiento, parcialidad, metas 

distribución, registro y control, mantenimiento, recuperación 

de bienes y disposición final, que aseguren su unidad, 

racionalidad y eficiencia. (p.39) 

En ese sentido, Temoche (2021) afirma: 

Que programar adquisiciones es realizar actividades 

anticipadas de la logística que permitan abastecer de manera 

oportuna los requerimientos según su prioridad y necesidad, 

de tal forma se puedan cumplir los objetivos establecidos. 

Para ello es importante contar con los recursos disponibles 

para iniciar el procedimiento de contratación y cumplir las 

fechas establecidas en los requerimientos. (p.76) 

Ante esta afirmación, la programación de abastecimiento se 

da elaborando los siguientes elementos: 

a. Elaboración del POI 

Según la Portal de Transparencia Estándar (2021) define al 

POI como: 

El Instrumento normativo de gestión institucional que tiene 

como fin armonizar y concertar los objetivos estratégicos, 

asimismo expresa la programación de actividades operativas 

que se esperan alcanzar durante el año fiscal, a fin de 

asegurar la racionalidad de la gestión gubernamental y la 

optimización en la utilización de los recursos presupuestales 

disponibles. (p.1) 
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El Plan Operativo “es el medio por lo cual se implementa las 

estrategias planteadas por una entidad pública para un periodo de 

un año, se detallan objetivos, metas, estrategias, actividades, 

programación, proyectos y políticas”. 

El autor, Andia (2016) describe las actividades que se deben 

seguir para elaborar el POI de la siguiente manera: 

Para elaborar el POI, es necesario que la entidad vincule las 

estrategias, valores, objetivos y brechas con las políticas y 

líneas de gobierno, promoviendo la conducta organizacional 

de todo el personal con el propósito de uniformizar las 

acciones laborales para el cumplimiento de los dichos 

lineamientos y políticas. Diagnostica la realidad y sectores de 

la entidad, identificando las fortalezas, debilidades y 

amenazas las cuales dan paso a formular estrategias que 

permitan alcanzar resultados. Plantear conjunto de objetivos 

que garanticen su consecución futura en el margen de la 

visión y misión institucional. Establecer acciones 

desagregando actividades y responsabilidades vinculando 

con la asignación presupuestal que permitan garantizar su 

desarrollo, ejecución y consecución de los objetivos 

institucionales en un periodo de un año. (p.71) 

A través del plan operativo institucional las entidades públicas 

realizan programación de adquisiciones de bienes, servicios y 

obras en el marco de la disponibilidad presupuestal y de las 

actividades a realizarse. 

b. Consolidación del cuadro de necesidades 

La programación de las contrataciones debe alinearse en un 

sistema de abastecimiento que permita consolidar, establecer e 

implementar procesos de adquisición y distribución de bienes, 

servicios y obras asegurando su oportuna y disponible atención. 
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Para ello es indispensable elaborar el cuadro de necesidades 

que de acuerdo a las disposiciones complementarias del “de las 

disposiciones la cual indica que el cuadro de necesidades debe ser 

evaluada por el área de contrataciones para realizar consolidación 

coordinando con las unidades orgánicas para que de esta forma se 

valorice y se concrete las adquisiciones requeridas” (Decreto 

Supremo 344, 2018).  

Durante la fase de programación y formulación 

presupuestaria, las áreas usuarias de las Entidades 

programan el cuadro de necesidades, requerimientos cuya 

contratación se convoque en el año fiscal siguiente, las cuales 

están vinculada con los objetivos y resultados que se buscan 

alcanzar, sobre la base del proyecto de Plan Operativo 

Institucional respectivo, adjuntando, para tal efecto, una 

descripción general de lo que se va contratar que son 

remitidos por las áreas usuarias. (Decreto Supremo 344, 

2018) 

En tal sentido, en el cuadro de necesidades se consolidan los 

requerimientos según las necesidades establecidas por cada área 

usuaria, para después valorizarlo e incluirlo al PAC. 

c. Elaboración del PAC 

Según la Portal de Transparencia Estándar (2021) define al 

PAC de la siguiente manera: 

Instrumento de gestión que prevé las contrataciones de 

bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto 

Institucional de Apertura, con independencia que se sujeten 

al ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del 

Estado o no, y de la fuente de financiamiento. (p.1) 

El Plan Anual de Contrataciones (PAC) constituye un: 
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Es el documento de gestión logística en donde se describe de 

manera exclusiva y estricta los bienes, servicios u obras que 

serán adquiridas dentro del periodo fiscal, cuya finalidad es 

satisfacer las necesidades funcionales de las unidades 

orgánicas de la entidad que permita el cumplimiento de 

actividades y consecución de los objetivos en el transcurso 

del año correspondiente. (Decreto Supremo 344-2018-EF, 

2018). 

En el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, indica: 

El plan anual de contrataciones está integrado por el objeto 

de las adquisiciones, se describe los servicios, bienes y obras 

que se desea contratar, se añade el código según lo 

“establece el catálogo; el tipo de proceso que corresponde, el 

valor y objeto y, el valor estimado de la contratación, así como 

la modalidad de selección; el tipo de moneda; la fuente de 

financiamiento la fecha prevista de la convocatoria”. “Los 

procesos de selección se determinarán y programarán 

dependiendo del bien, servicio y obra a contratarse, y de su 

valor estimado”. (Decreto Supremo 344-2018-EF, 2018). 

2.2.1.3. PROCEDIMIENTOS LOGÍSTICOS 

Compuesto por “conjunto de actividades vinculadas del inicio 

de programar que termina en la disposición final, incluyendo 

actividades de gestión de adquisiciones para proveer 

oportunamente bienes y servicios que permitan lograr resultados” 

(Decreto Legislativo 1439, 2018). 

En las entidades públicos, con la finalidad que los 

procedimientos logísticos sean adecuados y oportunos se debe 

considerar los siguientes elementos fundamentales: 
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a. Capacidades del servidor publico 

El equipo humano de las entidades públicas debe tener la 

suficiente capacidad y competencia tanto como profesional y como 

experiencia para desempeñarse en sus funciones 

gubernamentales. Esta permita, que las adquisiciones de vienen, 

servicios y obras se lleven a cabo de manera eficiente en el marco 

de la normativa y de las directrices internas de la Institución pública. 

b. Procesos administrativos de expediente de contratación 

El factor flujo de los procesos administrativos de los 

expedientes de contratación es fundamental, toda vez que a partir 

de esta se espera que las adquisiciones de bienes, servicio y obras 

sean oportunamente abastecidas de acuerdo a las necesidades y 

tiempo establecida en la entidad.  

c. Cumplimiento de la finalidad pública 

Se entiende por “que es lo que se necesita atender, 

actividades públicas indispensables orientadas al cierre de brechas 

que permite atender las necesidades comunes de la población con 

interés público cumpliendo las estrategias y políticas”. En tal 

sentido, la adquisición bienes, servicios y obras deben cumplir con 

la finalidad pública, y para ello es indispensable que los 

procedimientos administrativos de la logística deben orientarse al 

cumplimiento de la finalidad pública en concordancia con las 

normas y reglamentos de las contrataciones del estado y del 

presupuesto programado para cada una de ellas. 

2.2.2. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Para Andia (2016) el presupuesto es: 

Un instrumento de gestión del Gobierno que permite a las 

entidades del sector público alcanzar sus metas y objetivos 

conforme a su Plan Operativo Institucional, considerado como una 
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expresión sistemática, conjunta y cuantificada de los gastos a 

ejecutar durante un determinado año fiscal. (p. 91). 

Además, Ríos (2018) define documento financiero que “donde se 

identifica las partidas, registro, metas y fases que ha tenido el 

presupuesto para ser ejecutadas de manera más sistemática y expresiva 

su desembolso que permitan ser un instrumento para tomar decisiones 

de mejora” (p.23). 

En ese orden de ideas, se entiende que la ejecución 

presupuestaria, “es la etapa que permite efectuar el fondo público en 

base a lo establecido que permiten expresarse por movimientos 

económicos realizadas en el periodo”.  El Decreto Legislativo 1440 

(2018) establece que: 

La ejecución del presupuesto es una competencia única del Poder 

Ejecutivo, el cual cuenta con un conjunto de normas y reglas 

enmarcados en dos etapas, las cuales son los Decretos Supremos 

y Resoluciones ministeriales o doctórales, las cuales cuentan con 

sus directivas para soluciones problemas que se generan en la 

ejecución del presupuesto ya programado. (p.5) 

En el artículo 33 del Decreto Legislativo 1440 (2018) indica que:  

La ejecución del presupuesto está supeditada al presupuesto anual 

y modificatorias diferentes que surjan de acuerdo a las Ley 

General, esta inicia en el primer de enero y termina el 31 de 

diciembre del año fiscal.  Por lo tanto, en el periodo de un año se 

recibirán los ingresos y se atenderán las distintas obligaciones 

como los gastos de conformidad con créditos presupuestarios que 

son autorizados en el presupuesto. 

En la Directiva 0002-2021-EF se indica que la ejecución 

presupuestal “forma parte de la etapa del presupuesto donde se 

expresan movimiento y flujos de desembolso y afectación de los 

recursos programados en la medida de ciertas disposiciones y 
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conformidad” (Directiva 0002, 2021). En esta etapa se inicia la ejecución 

del gasto público, en donde se atienden las obligaciones de gasto que 

fueron originados a través de las contrataciones de bienes, servicios y 

obras, cuyo fin es financiar las acciones del servicio público que ejecutan 

las entidades que permitan lograr resultados según lo establecido en el 

presupuesto y estrategias institucionales. 

El proceso de ejecución del gasto público tiene las siguientes 

secuencias: 

Figura 1 

Proceso de ejecución del gasto público 

 

Nota: Obtenida de la Directiva 0002-2021-EF/50.01, directiva de la ejecución 

presupuestal. 

2.2.2.1. EVALUACIÓN PRESUPUESTAL 

Fase del proceso presupuestario que compone medición y 

análisis de resultados que se lograron para determinar varianza 

física y financiera que permitan ser observadas con la finalidad de 

realizar reajustes. 

Según la Dirección General de Presupuesto Público – DGPP 

afirma: 
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Que es el conjunto de procesos de análisis para determinar, 

sobre una base continua en el tiempo, los avances físicos y 

financieros obtenidos a un momento dado y su contratación 

con los presupuestos institucionales. Esta evaluación 

constituye fuente de información para la fase de programación 

presupuestaria, concordante con la mejora de la calidad del 

gasto público. (Decreto Legislativo 1440, 2018).  

Cabe, indicar que la evaluación presupuestal permite que el 

gasto sea más eficiente y de calidad, de tal forma se realice 

acciones de verificación de los hechos administrativos, logísticos y 

técnicos que originan su afectación y desembolso presupuestal. 

Por su parte Zanabria (2013) afirma que: 

Evaluar el presupuesto está consistida en las acciones de 

examinar y analizar constantemente su valor en su uso, es 

decir que estas hayan cumplido su eficacia y eficiencia en las 

actividades gubernamentales, además que la afectación del 

presupuesto en la adquisición de bienes y servicios hayan 

tenido impacto no solamente en el plan estratégico sino en los 

resultados y cierre de brechas. Esta evaluación se trata de 

consolidad y contrastar su ejecución para identificar variación 

y ciertas deficiencias que permitan mejorarla. 

Sin embargo, para tener eficaz en la evaluación del 

presupuesto y en su ejecución, “se da cuando los gestores del 

presupuesto se orientan a los objetivos; es decir, se evalúa el 

desempeño del gestor versus las metas a lograr” (Torres, 2016).  

Para ello existen tres formas de ejecutar la evaluación: 

- En primera instancia se desarrolla la evaluación al iniciar o 

terminar el periodo presupuestal, teniendo en cuenta políticas 

y prácticas realizadas. 
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- En segunda instancia se analiza y compara periodos para 

determinar varianza que permitan reajustar y mejorar el logro 

de los objetivos.   

- En tercera instancia se evalúa constantemente para 

retroalimentar las actividades a cumplir y corregir errores y 

malas prácticas en su momento. 

2.2.2.2. PROGRAMACIÓN DE COMPROMISO ANUAL 

Álvarez (2019) indica que:  

Toda ejecución del gasto público es el procedimiento 

mediante el cual las obligaciones de gasto son atendidas para 

financiar las prestaciones de bienes y servicios, por el cual se 

logra los resultados conforme a lo establecido en los 

procedimientos de carácter presupuestarios autorizados en 

los diferentes pliegos que conforman la administración 

pública, el mismo que es concordado con el Programación de 

Compromiso Anual (PCA), conforme al principio de legalidad 

y asignación de competencias que por norma es la 

obligatoriedad de su atención por las entidades del 

estado.(p.76) 

Por lo tanto, la ejecución del gasto público está determinada 

por las etapas, compromiso, devengado y girado que previamente 

necesita realizar la programación de compromiso anual. En el 

artículo 6 de la Directiva 0002-2021, indica que: 

La programación de compromiso anual es un instrumento que 

permite programar el gasto público a corto plazo, por toda 

fuente de financiamiento, permitiendo compatibilizar la 

programación de caja de ingresos y gastos, con la real 

capacidad de financiamiento para el año fiscal respectivo, en 

el marco de las metas y reglas fiscales vigentes. (Directiva 

0002, 2021)  
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En los principios de ejecución presupuestaria, “tanto como la 

certificación presupuestal, gasto devengado, compromiso anual y 

mensual hecha por la entidad forman parte de actividades e 

información hechas en la programación de compromiso anual”, 

toda vez que permite articular de manera estratégica las 

obligaciones de pago que se originaron en las diversas 

contrataciones del estado, de tal forma que todo lo que se realice 

en la entidad cuente con la disponibilidad programado, tanto para 

bienes, servicios y obras. 

Cabe indicar, que la certificación presupuestal comprende del 

acto administrativo que permite garantizar la disponibilidad de un 

crédito presupuestal de libre utilización, en el compromiso en un 

hecho afectando al presupuesto general autorizado del año, según 

la PCA, en la medida de los lineamientos establecidas para que de 

esta forma sea viable el compromiso presupuestal. 

En el artículo 12 de la directiva de ejecución presupuestal 

indica: 

Que la certificación resulta requisito indispensable cada vez 

que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o 

adquirir un compromiso, adjuntándose al respectivo 

expediente. Dicha certificación implica la reserva del crédito 

presupuestario, hasta el perfeccionamiento del compromiso y 

la realización del correspondiente registro presupuestario. 

(Directiva 0002, 2021) 

2.2.2.3. DOCUMENTOS FUENTES 

Son conjuntos de documentos que da origen a un gasto 

público. Contiene, la información necesaria para el registro en la 

fase del gasto público “cuyo fin es sustentar cada operación publica 

de manera más factible para su afectación. Estas forman parte de 

números de expedientes que ha surgido por la administración: 
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- Documentos que justifican, consisten en los conjuntos de 

documentos que han sido originados por las adquisiciones de 

bienes y servicios. Estos han pasado por un proceso 

administrativos de la organización cuyo valor y fiabilidad están 

establecidas en las disposiciones normativas internas de la 

entidad. 

- Documentos comprobatorios, estas se representan 

físicamente, originales y con los respectivos registros y 

procedimientos internos según la estructura orgánica. 

En el artículo 17 de la Directiva 002-2021-EF/50.01 establece 

que:  

El pago de las obligaciones originadas por las contrataciones 

de bienes, servicios y obras, cuyo acto es administrativo que 

a través de ella se exige de manera total o parcial la obligación 

de pago que es formalizada y autorizada a través de una 

conformidad del cumplimiento contractual, sin la cual no es 

viable efectuar pagos que no estén devengadas. (Directiva 

0002, 2021).  

Por lo tanto, los documentos fuentes de gasto son aquello que 

acredita la viabilidad de la ejecución del gasto público, las cuales 

contienen los siguientes elementos: 

- Acciones preparatorias. Consiste en adjuntar y constituir los 

documentos que origine el expediente de contratación, que 

permita viabilizar y conducir al inicio del proceso. En esta se 

especifica los detalles, cantidad, modalidad, costo, 

características y valor referencia entre otros. 

- Procesos administrativos. No puede existir documentos de 

gasto sin ningún proveído, es decir autorizado por las áreas 

pertinentes para su registro en el Sistema de Administración 

financiera-SIAF. Según el artículo 35 de la Directiva 002-

2021-EF/50.01, establece que “los documentos que son 
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fuentes para sustentar la ejecución del presupuesto deben ser 

fiables e informadas la Dirección General de Presupuesto 

Público, las cuales tiene el carácter de ser revisadas y 

evaluadas para su control posterior bajo responsabilidades ya 

sea administrativa y judiciales” (p.74). En tal sentido, los 

documentos fuente de gasto deben cumplir con los requisitos 

pertinentes para evidenciar los desembolsos de recursos 

económicos originados por las contrataciones de bienes, 

servicios y obras. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1) Abastecimientos; es la prisión oportunamente de bienes y servicios que 

permiten desarrollar las actividades de la institución. 

2) Actos preparatorios; es la fase del proceso de contratación pública cuya 

documentación es fundamentada con el expediente de contratación. 

3) Certificación presupuestal; documento administrativo que autoriza un 

presupuesto para ser efectuado. 

4) Contratación pública; acto de realizar procedimientos de contratación con 

la finalidad de optar por el proveedor más idóneo en el abastecimiento de 

bienes, servicios y obras. 

5) Cuadro de necesidades; es un documento interno de la entidad cuyo fin 

es establecer necesidades de bienes y servicios que se utilizaran durante 

el año. 

6) Disponibilidad presupuestal; es el prepuesto que garantiza en una 

adquisición de bienes y servicios. 

7) Finalidad pública; es la necesidad institucional y publica que se desea 

cubrir a través de la adquisición de bienes, servicios y obras. 

8) Gestión; capacidad de buscar medios y recursos que permitan cumplir los 

objetivos institucionales. 
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9) Logística; conjunto de técnicas y procedimientos que permiten el oportuno 

abastecimiento. 

10) Presupuesto; instrumento de gestión pública cuya finalidad es 

proporcionar soporte económico a los hechos administrativos y técnicos 

de la entidad, orientadas a cumplir los objetivos. 

11) Plan anual de contrataciones; instrumento logístico, que permite 

establecer las contrataciones de bienes, servicios y obras mayores a 8UIT 

que se daría durante el año. 

12) Procedimiento de selección; es la fase de la contratación pública que 

permite elegir y otorgar la buena pro al postro que cumple los requisitos 

de las bases administrativas de contratación. 

13) Programación de compromisos; es el proceso que establece la garantía 

de afectación presupuestal. 

14) Programación de abastecimientos; es el proceso que se realiza con la 

finalidad de proveer y establecer lo que se desea adquirir para cumplir con 

los objetivos de la entidad. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 H0. Inexistencia de relación significativa entre la Gestión logística 

y la ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de 

Amarilis 2021. 

 H1. Existencia de relación significativa entre la Gestión logística y 

la ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Amarilis 

2021. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 He1. Existencia de relación directamente proporcional entre la Ley 

de contrataciones del Estado y la ejecución presupuestal de la 
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Municipalidad Distrital de Amarilis 2021. 

 He2. Existencia de relación significativa entre la programación de 

abastecimiento y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis 2021. 

 He3. Existencia de relación positiva entre los procedimientos 

logísticos y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital 

de Amarilis 2021. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE 1 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Dimensiones  

- Evaluación presupuestal 

- Programación de compromiso anual 

- Documentos fuentes 

2.5.2. VARIABLE 2 

GESTIÓN LOGÍSTICA 

Dimensiones 

- Ley de contrataciones del Estado 

- Programación de abastecimientos 

- Procedimientos logísticos 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable e Indicadores 

Variable Independiente 

Variable Dimensiones Indicadores 

Gestión Logística 

Ley de contrataciones 
del Estado 

Actos preparatorios 

procedimiento de selección 

ejecución contractual 

Programación de 
abastecimientos 

Elaboración del POI 

Consolidación del cuadro de necesidades 

Elaboración del PAC 

Procedimientos 
logísticos 

Capacidades del servidor publico 

procesos administrativos de expediente de 
contratación 

Cumplimiento de la finalidad pública 

Variable Dependiente 

Variable Dimensiones Indicadores 

Ejecución 
presupuestal 

Evaluación 
presupuestal 

Veracidad del gasto 

Seguimiento 

Logro de objetivos 

Programación de 
compromiso anual 

Certificación presupuestal bienes 

Certificación presupuestal servicios 

Certificación presupuestal Obras 

Documentos fuentes 

Documentos de afectación presupuestal 

Documentos de adquisición 

Documentos autorizados 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de estudio fue aplicado, por el mismo hecho que para su 

elaboración se vinculará conocimientos científicos y teorías de terceros que 

permitieron nutrir la investigación, con la finalidad de llegar a un resultado, 

logrando proporcionar nuevos conocimientos y alcances para la muestra y 

para otras investigaciones de igual índole. Según Hernández et al. (2014) 

refiere “que la investigación aplicada permite demostrar nuevos conocimientos 

a partir de teorías y conocimientos discutidos con la investigación” (p.130). Y, 

por otro lado, Carrasco (2006) explica que “el estudio aplicado analiza y 

establece bosquejos teóricos y prácticos con la finalidad de cotejar, identificar 

y discutir hallazgos que permitan brindar nuevos aportes a la investigación” 

(p.45). 

3.1.1. ENFOQUE 

Fue cuantitativo, porque realizó actividades de recopilación de 

datos en la medida de las variables y dimensiones del estudio, con la 

finalidad de analizarlos para responder a preguntas problemática de la 

investigación. Hernández et al. (2014) indican que:  

El estudio cuantitativo recopila y analiza datos que permiten 

indagar cuestiones de investigación y están en expuestas a 

comprobación hipotética las cuales se realiza mediciones 

porcentuales, análisis de frecuencias estadísticas previo para que 

con ello poder discutir y conseguir patrones que permitan 

establecer el comportamiento de las variables. (p.5) 

Por ende, los resultados de la investigación estuvieron basada en 

la discusión y análisis cuantitativas. 
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3.1.2. NIVEL 

Fue descriptiva, esto la actividad y trabajo que se realizo es obtener 

datos y describirlas de manera independiente por cada variable, las 

cuales dieron paso analizar conceptos y comportamientos de cada una 

de ellas. 

La investigación descriptiva tiene como objetivo esclarecer las 

características, y propiedades de sujetos y demostrar su perfil, en 

una comunidad, grupo, objeto, proceso, u otro anómalo 

desarrollado. Es decir, solo está destinado a medir o recopilar 

información de forma independiente o colectiva sobre los 

conceptos o variables a los que se refiere. Es decir, su propósito es 

mostrar cuán enlazados están. (Hernández et al., 2014, p.92) 

Fue correlacional, porque se realizó actividades de cálculo 

cuantitativo entre las variables de estudio, con la finalidad de hallar 

asociación y determinar el comportamiento entre sí. 

El propósito de la investigación de nivel correlativa es averiguar 

cuánto existe una relatividad o corporación entre dos o más 

conceptos, categorías o variables dentro de una muestra o contexto 

en particular. Por lo general, solo se analiza una relación entre dos 

variables, pero en muchos estudios a menudo se realizan entre 

tres, cuatro o más variables. (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014, p.93) 

Por lo tanto, la investigación fue descripción correlacional la cual 

permitieron describir el comportamiento de la gestión logística y su 

relación con la ejecución presupuestal en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis. 

3.1.3. DISEÑO 

Fue no experimental, ya que en esta investigación no se llevó a 

cabo la manipulación de las variables para obtener resultados, sino que, 

su análisis e interpretación fue observando el comportamiento de las 
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ambas variables y como estas se asociación. Cabe indicar que este 

diseño permitió discutir datos y comportamientos de las variables de 

manera que se pudo identificar la causa y efectos entre sí. 

Los diseños no experimentales se pueden dividir en diseño 

transaccional o diseño transversal y diseño vertical. El diseño 

transaccional se divide en diseño específico, descriptivo o causal 

y correlacionado, y el diseño vertical se divide en diseño 

específico de tendencia. (Carrasco, 2006.p.59) 

Por tanto, la investigación efectuada se desarrolló de acuerdo al diseño 

siguiente: 

 

Esquema 

 

 

Leyenda 

M = Muestra de estudio.  

X = Variable Independiente 

Y = Variable Dependiente 

r = Relación entre variables 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Según, los autores Hernández et al. (2014) afirman lo siguiente:  

La población son todos los elementos de manera conjunta que 

forman parte de la segmentación del problema de la investigación, 

que a través de sus perfiles has sido más precisas que las del 

universo. De tal forma es el conjunto de todos los elementos que 

coinciden en una serie de especificaciones. (pp.174-175) 

X

M    r

Y
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Por ende, en la presente investigación, la población estuvo 

integrada por todas las áreas de la Municipalidad Distrital de Amarilis, 

que, según el CAP 2017 vigente aprobada con la Ordenanza Municipal 

010-2017-MDA, la cantidad de servidores que laboran en esta entidad 

son de 242 servidores como se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 2 

Resumen del cuadro de asignación de personal 2017 

 

Nota: cuadro proporcionado de la página web de Municipalidad Distrital de Amarilis 

3.2.2. MUESTRA 

Con respecto a la muestra Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

afirman que “Para estudios cuantitativas, la muestra es un subgrupo de 

la población que es obtenida según el interés que permite obtener datos 

utilizando el raciocinio para definir indefectiblemente a los sujetos que 

nos representaran” (p.173). Además, para determinar la muestra de 

estudio, se aplicó el método de muestreo no probabilística, “ya que esta 

se utiliza para determinar una muestra de una cierta población definiendo 

y seleccionados de manera intencional por el investigador” (Hernández 

et al., 2014, p.21). Por ende, para nuestro caso se consideró una parte 
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de la población para ser la muestra de estudio, determinado la función y 

responsabilidades que cumple cada área en la Municipalidad en 

funciones de administración, gestión logística y ejecución presupuestal, 

que, según el manual de organizaciones y funciones de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, estas funciones son responsabilidades de las áreas 

de: gerencia de administración, logística, contabilidad y tesorería, 

identificando de esta manera a dieciocho (18) servidores públicos que 

cumplen estas funciones. 

Tabla 3 

Servidores públicos que cumplen la función de administración logística y ejecución 

presupuestal 

ENTIDAD: Municipalidad Distrital de Amarilis 

SECTOR: Gobierno Municipal 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: Órgano de apoyo 

Nº DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI  
CACIÓN 

TOTAL 

  Gerencia de Administración       

1 Gerente 886.07.0.36 FP-3 1 

2 Técnico administrativo I 886.07.0.55 SP-AP 1 

  Sub gerencia de Abastecimiento y Logística     

3 Sub Gerente 886.08.04.53   1 

4 Asistente Administrativo I 886.08.04.06 SP-AP 1 

5 Asistente Administrativo II 886.08.04.07 SP-ES 1 

6 Técnico en contrataciones 886.08.04.61 SP-AP 1 

7 Técnico Administrativo I 886.08.04.54 SP-AP 1 

  Sub gerencia de Contabilidad       

8 Sub gerente 886.08.2.53   1 

9 Asistente administrativo I 886.08.2.06 SP-AP 1 

10 Contador 886.08.2.23 SP-ES 1 

11 Contador 886.08.2.23 SP-ES 1 

12 Oficinista II 886.08.2.43 SP-AP 1 

13 Técnico administrativo I 886.08.2.54 SP-AP 1 

  Sub gerencia de Tesorería       

14 Sub gerente 886.08.3.53   1 

15 Auxiliar administrativo 886.08.3.16 SP-AP 1 

16 Cajero I 886.08.3.19 SP-AP 1 

17 Cajero II 886.08.3.20 SP-AP 1 

18 Contador 886.08.3.23 SP-ES 1 

TOTAL 18 

Nota: obtenida del CAP 2017 de la Municipalidad Distrital de Amarilis 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICA 

La Encuesta fue la técnica que se utilizó para recolectar datos de 

la muestra de estudio; compuesta por una ficha de preguntas 

relacionadas a los indicadores de las variables de estudio. 

3.3.2. INSTRUMENTO 

El instrumento fue el cuestionario; preparada con vinculadas a las 

variables, dimensiones e indicadores de la investigación. Hernández et 

al. (2014) afirma que “Un cuestionario es un conjunto de preguntas que 

involucran una o más variables medidas” (p.391). Por ende, el 

cuestionario se diseñó utilizando preguntas claras, concisas y 

específicas que permitieron obtener información relevante de la muestra 

de estudio. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCEDIMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

3.4.1. PARA EL PROCESAMIENTO 

Se hizo el uso el programa SPSS versión 26, el cual permitió 

procesar datos obtenidos de la muestra de estudio, para que de esta 

forma poder originar las tablas y figuras estadísticas. 

3.4.2. PARA EL ANÁLISIS 

A través del resultado proporcionada en las tablas y figuras, se 

realizó el análisis de los datos estadísticos que se observen vinculando 

con cada indicador y dimensión de la investigación. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. RELATOS Y DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD OBSERVADA 

Una de las realidades existentes en la gestión logística de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis es la existe de ciertas deficiencias en la 

contratación de bienes y servicios, toda vez que tanto como la aplicación de 

la Ley de Contrataciones del Estado y las acciones de evaluación y 

programación del presupuesto institucional no están siendo articuladas, por lo 

que, existe expedientes de contratación sin la disponibilidad presupuestal, así 

como expedientes con disponibilidad presupuestal pero con irregularidades, 

la cual está perjudicando a la administración pública de esta Municipalidad. 

Ante esta realidad, se pudo describir la problemática y formular los objetivos 

de la investigación, que permitieron discutir a través de teorías e 

investigaciones de terceros sobre la “gestión logística” y la “ejecución 

presupuestal” pudiéndose obtener nuevos enfoques que permitirán mejorar a 

la gestión de la logística y el uso de los recursos públicos de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis. 

En tal sentido, para que esta investigación contenga mayor relevancia 

en sus resultados, se procedió verificar la confiabilidad y validez del 

instrumento de investigación, a continuación, indicaremos las acciones que se 

ejecutaron para dar más confianza al contenido del presente estudio: 

4.1.1. LA ENCUESTA 

El recurso utilizado que tuvo por finalidad recopilar de información 

o datos en la muestra de estudio que permitan describir el 

comportamiento de las variables “gestión logística” y “ejecución 

presupuestal”. En ese sentido se ha establecido el parámetro de 

medición según la escala de Likert, y para contar con la validación del 

instrumento y su autenticidad de datos, se realizó las actividades 

siguientes: 
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a) Prueba piloto 

Con el fin de demostrar confiabilidad del instrumento de 

investigación se ejecutó la prueba piloto realizada a 7 sujetos que 

laboran en el área se logística de la Municipalidad de Huánuco, cabe 

indicar que estas no pertenecen a la muestra de estudio, pero si tienen 

las mismas características funcionales, por lo que se tuvo los siguientes 

datos: 

Tabla 4 

Análisis de confiabilidad del instrumento de investigación 

N
º 

Gestión logística y Ejecución presupuestal 

Gestión logística Ejecución presupuestal 

Ley de 
Contratacion
es del Estado 

Programación 
de 

abastecimient
os 

Procedimient
os logísticos 

Evaluación 
presupuestar

ia 

Programació
n de 

compromiso 
anual 

Documentos 
fuentes 

p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 
p1
0 

p1
1 

p1
2 

p1
3 

p1
4 

p1
5 p16 p17 

p1
8 

1 3 3 1 2 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 3 

2 2 3 2 2 3 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 2 3 2 

3 3 3 3 3 1 3 3 1 3 1 3 3 1 3 1 3 1 2 

4 3 3 1 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 

5 3 2 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 3 

6 3 2 3 3 2 3 2 1 3 2 3 2 1 3 1 3 2 1 

7 3 3 1 2 1 3 3 2 2 1 3 3 2 2 2 2 1 3 
Nota: son valores del resultado de la prueba piloto 2022 

En base a los datos que se observan, se realizó el procesamiento 

con el programa SPSS 26, permitiendo analizar la prueba y confiabilidad 

de Alfa cronbach, con la finalidad de establecer nivel de consistencia y 

uniformidad del cuestionario que permito ejecutar a la muestra de 

estudio, la siguiente formula:  
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Leyenda:  

N: Número de ítems.  

p: Promedio de las correlaciones entre los ítems.  

α: Coeficiente de confiabilidad.  

α = 0.792  

Interpretación  

Se obtuvo el valor de 0.792 esta supera el nivel de coeficiente 

estándar (0.60) estableciendo por lo que se califica que el cuestionario a 

ejecutar es confiable no solamente para esta investigación sino para 

otras investigaciones. 

b) Juicio de expertos 

Con la finalidad de obtener validez del instrumento para su 

utilización, en la cual los expertos establecieron su juicio para determinar 

su validez, cuyos expertos son conocedores metodólogos profesionales 

dedicados a la docencia, que a continuación de describe. Ver anexo 3 

Tabla 5 

Evaluación según juicios de expertos 

EVALUADOR 
EXPERTO  

GRADO ACADÉMICO E 
INSTITUCIÓN DONDE 

LABORA  

VALORACIÓN 
DE LA 

ENCUESTA  

Mg. Carlos Beltran 
Dante Maestro, docente en la UDH 

17  

Mg. Lister Piundo Flores Maestro, docente en la UDH 17  

Dr. Campos Salazar, 
Oscar Augusto 

Doctor, docente en la UDH y 
la UNHEVAL 16 

 

Promedio ponderado 17  

Nota: prueba de juicios de expertos 2022 

Interpretación  

Observando con el valor promedio por la evaluación del 

instrumento se obtuvo una nota de 17 puntos como se muestra en la 

tabla 5, que según los expertos afirman que el instrumento es aceptable 

y valido, evidenciándose que este puntaje esta entre la escala de 

excelente de 16 - 20 puntos. 
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c) Consentimiento informado 

Mediante la Solicitud con registro N° 003028 de fecha 22 de febrero 

del 2022, la tesista solicito a la Municipalidad Distrital de Amarilis 

autorización para recabar información a través de encuestas ingresando 

a las oficinas de logística, tesorería y contabilidad para que de esta forma 

se pueda obtener información relevante. Ver anexo 4 

4.2. CONJUNTO DE ARGUMENTOS ORGANIZADOS 

4.2.1. GESTIÓN LOGÍSTICA 

Tabla 6 

¿Los documentos adjuntos en la fase de actos preparatorios cumplen con los requisitos 

que establece la ley 30225? 

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

Figura 2 

¿Los documentos adjuntos en la fase de actos preparatorios cumplen con los requisitos 

que establece la ley 30225? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 6 

Interpretación 

Según el ítem que se representa en la tabla 6 y figura 2, se observa 

que del 100% de la muestra de estudio, el 72.22% de los encuestados 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 5 27,8 27,8 27,8 

Siempre 13 72,2 72,2 100,0 

Total 18 100,0 100,0  
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indicaron que “siempre” los documentos de los actos preparatorios 

cumplen con el requisito determinada por la ley 30225, y mientas que el 

27.78% indicaron que “a veces”. Se puede establecer que la 

documentación de actos preparatorios en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis se está adjuntado de acuerdo a los requisitos pertinentes, la cual 

es fundamental para realizar un eficiente proceso de contratación 

pública. 

Tabla 7 

¿Se cumple con el tiempo establecido en las bases, para contar con proveedor? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 6 33,3 33,3 33,3 

Siempre 12 66,7 66,7 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

Figura 3 

¿Se cumple con el tiempo establecido en las bases, para contar con proveedor? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 7 

Interpretación 

Con respecto a la pregunta que se observa en la tabla 7 y figura 3, 

del 100% de la muestra de estudio, el 66.67% de los encuestados 

indican que el tiempo de procedimiento de selección “siempre” se están 

cumpliendo de acuerdo a las bases administrativas, y el 33.33% 

indicaron que “a veces”. El cumplimiento del tiempo que se estipula en 

las bases de selección para contratar a un proveedor que abastezca 

bienes y servicios es evidentemente importante, por el mismo hecho que 
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esta permite cumplir las institucionales de la Entidad pública en el 

momento oportuno, pero debemos hacer resaltar que en esta pregunta 

no todos responden con la misma frecuencia, ya que el 33.33% 

representado por 6 personas dijeron que a veces se cumple con el 

tiempo que se establece en las bases de selección. 

Tabla 8 

¿Se ha tenido incumplimiento contractual del proveedor de bienes, servicio y obras? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 5,6 5,6 5,6 

A veces 13 72,2 72,2 77,8 

Siempre 4 22,2 22,2 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 4 

¿Se ha tenido incumplimiento contractual del proveedor de bienes, servicio y obras? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 8 

Interpretación 

Respecto al resultado que se observa en la tabla 8 y figura 4 sobre 

la pregunta, del 100% de la muestra de estudio, el 72.22% indicaron que 

“a veces” se tienen incumplimiento contractual del proveedor de bienes, 

servicios y obras, el 22.22% indicaron que “siempre” y el 5.46% 

manifestaron que “nunca”. Existe un porcentaje alto de la muestra de 

estudio que indican a veces y siempre hay incumplimiento contractual 
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por parte de los proveedores de la entidad, la cual estaría perjudicando 

a las cláusulas de la ejecución contractual y a principios de la 

contratación del estado, siendo necesario que el área de logística tome 

medidas pertinentes. 

Tabla 9 

¿En el proceso de programación de abastecimiento se vincula con el presupuesto para 

la elaboración del POI? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 5,6 5,6 5,6 

A veces 9 50,0 50,0 55,6 

Siempre 8 44,4 44,4 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

Figura 5 

¿En el proceso de programación de abastecimiento se vincula con el presupuesto para 

la elaboración del POI? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 9 

Interpretación 

Respecto al resultado que se observa en la tabla 9 y figura 5 sobre 

la pregunta, del 100% de la muestra de estudio el 50% de los 

encuestados indicaron que “a veces” el proceso de programación de 

abastecimiento se vincula con el presupuesto para la elaboración del 

POI, el 44.44% indicaron que “siempre” y el 5.76% indicaron que 
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“nunca”. En tal sentido, estos resultados muestran un porcentaje 

favorable con respecto el vínculo que guarda el proceso de 

programación del abastecimiento con el presupuesto para la elaboración 

del POI.  

Tabla 10 

¿Ha tenido inconvenientes con los bienes y servicios solicitados al momento de su 

afectación presupuestal? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 6 33,3 33,3 33,3 

A veces 11 61,1 61,1 94,4 

Siempre 1 5,6 5,6 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 6 

¿Ha tenido inconvenientes con los bienes y servicios solicitados al momento de su 

afectación presupuestal? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 10 

Interpretación 

Con respecto al resultado que se observa en la tabla 10 y figura 6 

sobre la pregunta realizada, del 100% de la muestra de estudio el 

61.11% de los encuestados indicaron que “a veces” se tienen 

inconvenientes con los bienes y servicios requeridas al momento de 

efectuar el presupuesto, el 33.33% indicaron que “nunca” y el 5.66% 
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respondieron que “siempre”. Podemos observar la existencia de 

inconvenientes al momento de efectuar el compromiso presupuestal de 

los bienes y servicios solicitadas, esto sucede por no haber realizado una 

consolidación de necesidades que les permita articular con el 

presupuesto para cada requerimiento. 

Tabla 11 

¿Todos los requerimientos de bienes, servicios y obras mayores a 8UIT están 

oportunamente incluidos en el PAC? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 6 33,3 33,3 33,3 

Siempre 12 66,7 66,7 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario 

   

Figura 7 

¿Todos los requerimientos de bienes, servicios y obras mayores a 8UIT están 

oportunamente incluidos en el PAC? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 11 

Interpretación 

De acuerdo a la pregunta realizada en la tabla 11 y figura 7 se 

observa que del 100% de la muestra de estudio el 66.67% de los 

encuestados indican que los requerimientos tanto de bienes, servicios y 

obras “siempre” están incluidas en el PAC en su momento, pero el 
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33.37% indicaron que “a veces”. Cabe indicar, que para todo inicio de 

procedimiento de selección es primordial incluir en el PAC los 

requerimientos tanto como para bienes, servicios y obras según lo 

establece la ley. Por ende, se observa que el 33.37% deja entender que 

algunas veces se realiza esta inclusión al PAC por lo que se estaría 

cayendo en errores logísticos. 

Tabla 12 

¿Conocimiento del servidor logístico en normatividad, preparación y proceso de 

selección de manera eficiente? 

 

 

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 8 

¿Conocimiento del servidor logístico en normatividad, preparación y proceso de 

selección de manera eficiente? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 12 

Interpretación 

En la tabla 12 y figura 8 se representa el nivel de conocimiento, 

preparación, normatividad, selección adecuada y eficiente del personal 

de logística, del 100% de la muestra de estudio el 50 % indicaron que 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 9 50,0 50,0 50,0 

Siempre 9 50,0 50,0 100,0 

Total 18 100,0 100,0  
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“siempre” el nivel de conocimiento es eficiente y mientras que la otra 

parte del porcentaje indicaron que “a veces” se demuestra un nivel 

eficiente en el conocimiento del personal de la logística. La capacidad 

del servidor público es sumamente fundamental para llevar una gestión 

logística eficiente en el marco de la ley de contrataciones del estado.  

Tabla 13 

¿Los expedientes de contratación de bienes, servicios y obras cuentan con todos los 

proveídos que garantizan su intensidad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 2 11,1 11,1 11,1 

Siempre 16 88,9 88,9 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 9 

¿Los expedientes de contratación de bienes, servicios y obras cuentan con todos los 

proveídos que garantizan su intensidad? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 13 

 

Interpretación 

Respecto a la tabla 13 y figura 9 del 100% de los encuestados el 

88.89% de los encuestados indicaron que los expedientes de 

contratación “siempre” cuentan con los proveídos que garantizan su 
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intensidad y el 11.11% respondieron que “a veces”. En este ítem 

tenemos que hacer resaltar que los proveídos consignados en los 

expedientes de contratación garantizan que estos han tenido que pasar 

por un proceso administrativo interno de la Entidad pública con la 

finalidad que estos cumplan su finalidad de acuerdo a lo planificado y 

programado. 

Tabla 14 

¿Los requerimientos o expedientes de adquisición se orientan a la finalidad publica que 

establece el POI? 

 

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 10 

¿Los requerimientos o expedientes de adquisición se orientan a la finalidad publica que 

establece el POI? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 14 

Interpretación 

En la tabla 14 y figura 10 se observa que del 100% de la muestra 

de estudio, el 66.67% de los encuestados indicaron que los 

requerimientos o expedientes de adquisiciones “a veces” se orientan a 

la finalidad pública que establece el POI, y el 33.33% indicaron que 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 12 66,7 66,7 66,7 

Siempre 6 33,3 33,3 100,0 

Total 18 100,0 100,0  
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“siempre”. Se puede observar un porcentaje alto que responden “a 

veces” la cual no garantiza a una adecuada gestión de la logística, toda 

vez que, si los requerimientos de bienes y servicios no están vinculados 

con la finalidad pública que se determinó en el POI, se estaría 

incurriendo en un desorden tanto en la contratación y en la afectación 

del presupuesto por el simple hecho que no cumple la finalidad pública, 

de tal manera puede existir serios problemas en la consecución de los 

objetivos. 

4.2.2. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Tabla 15 

¿Existe irregularidades o documentos incompletos en los expedientes de pago que 

custodia el área de tesorería? 

 

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 11 

¿Existe irregularidades o documentos incompletos en los expedientes de pago que 

custodia el área de tesorería? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 15 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 7 38,9 38,9 38,9 

A veces 9 50,0 50,0 88,9 

Siempre 2 11,1 11,1 100,0 

Total 18 100,0 100,0  
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Interpretación 

En la tabla 15 y figura 11 se observa resultados del nivel de 

irregularidades en los expedientes de pago que custodia el área de 

tesorería, del 100% de la muestra de estudio, el 50% de los encuestados 

indicaron “a veces” existen irregularidades, mientras que el 38.85% 

indicaron que “nunca” y el 11.15% respondieron que “siempre”. Según 

este resultado y de acuerdo a la magnitud de la pregunta, podemos 

observar que, aunque exista un porcentaje mínimo que respondieron 

“siempre” esto hace resaltar que los expedientes de pago originados por 

la adquisición de bienes y servicios tienen irregularidades la cual 

perjudica a la ejecución del presupuesto. 

Tabla 16 

¿Se realiza el seguimiento del presupuesto ejecutado por los bienes y servicios para 

determinar el resultado o producto de su uso? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 3 16,7 16,7 16,7 

A veces 7 38,9 38,9 55,6 

Siempre 8 44,4 44,4 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 12 

¿Se realiza el seguimiento del presupuesto ejecutado por los bienes y servicios para 

determinar el resultado o producto de su uso? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 16 
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Interpretación 

En la tabla 16 y figura 12 se representa el nivel de seguimiento 

realizada en la ejecución del presupuesto por los bienes y servicios, del 

100% de la muestra de estudio, el 44.44% de los encuestados indicaron 

que “siempre” se realiza el seguimiento, mientras el 38.89% indicaron 

que “a veces” y el 16.67% respondieron que “nunca”. Al respecto se 

puede mencionar que de acuerdo a la magnitud de la pregunta frete a la 

ejecución del presupuesto, es fundamental realizar el seguimiento ya 

que esto permite evaluar el uso de los recursos públicos que fueron 

afectados por la adquisición de bienes y servicios en la Entidad. 

Tabla 17 

¿El gasto público realizado por la adquisición de bienes y servicios origina mejoras en 

el desempeño organizacional? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 5,6 5,6 5,6 

A veces 8 44,4 44,4 50,0 

Siempre 9 50,0 50,0 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

Figura 13 

¿El gasto público realizado por la adquisición de bienes y servicios origina mejoras en 

el desempeño organizacional? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 17 
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Introducción 

Según la tabla 17 y la figura 13 se representa que del 100% de la 

muestra el 50% de los encuestados indicaron que los gastos públicos 

realizadas a raíz de los bienes y servicios adquiridos “siempre” originan 

mejoras en el desempeño organizacional, mientras el 44.44% de los 

encuestados indicaron que “a veces” y el 5.56% respondieron “nunca”. 

Se puede observar un porcentaje considerable según a magnitud de la 

pregunta, ya que, cada adquisición sea de bienes o servicios debe 

cumplir objetivos institucionales con respecto al desembolso de recursos 

públicos, si esta no fuere así, la entidad caería en el uso inadecuada de 

los recursos públicos 

Tabla 18 

¿Se cuenta oportunamente la disponibilidad presupuestal para la adquisición de 

bienes? 

 

 

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 14 

¿Se cuenta oportunamente la disponibilidad presupuestal para la 

adquisición de bienes? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 18 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 12 66,7 66,7 66,7 

Siempre 6 33,3 33,3 100,0 

Total 18 100,0 100,0  
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Interpretación 

En la tabla y en la figura se representa la frecuencia que se cuenta 

la disponibilidad presupuestal para afectar los bienes oportunamente, del 

100% de la muestra de estudio, el 66.67% de los encuestados indicaron 

que “a veces” se cuenta con la disponibilidad presupuestal 

oportunamente en el momento oportuna, y el 33.33% indica que 

“siempre”. En tal sentido, de acuerdo a la magnitud de la pregunta y al 

resultado, mencionamos que la disponibilidad presupuestal debe ser 

oportunamente en el momento que se desea realizar la adquisición de 

los bienes para no tener inconvenientes al momento de registrar el 

compromiso anual y mensual en el sistema integrado de administración 

financiera, de tal forma se pueda realizar la compra en el momento 

pertinente. 

Tabla 19 

¿Se ha dado alguna vez, que, habiendo ya contratado a un proveedor, aun no se tuvo 

la disponibilidad presupuestal? 

 

 

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

Figura 15 

¿Se ha dado alguna vez, que, habiendo ya contratado a un proveedor, aun no se tuvo 

la disponibilidad presupuestal? 

  
Nota: datos obtenidos por la tabla 18 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 10 55,6 55,6 55,6 

A veces 4 22,2 22,2 77,8 

Siempre 4 22,2 22,2 100,0 

Total 18 100,0 100,0  
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Interpretación 

En la tabla 19 y figura 15 del 100% de la muestra de estudio, el 

55.56% de los encuestados indicaron que “nunca” se dio el caso de no 

contar con la disponibilidad presupuestal después de haber contratado 

a un proveedor, mientras que el 22.22% respondieron “a veces” y 

“siempre” correspondientemente. Cabe indicar, que la disponibilidad 

presupuestal debe ser autorizada en su momento antes de realizar la 

contratación del servicio, para ello es necesario programar el 

compromiso anual articulando con los cuadros de necesidades de 

servicios con la finalidad de no incurrir en el desorden y mal uso del 

recurso público. 

Tabla 20 

¿Las obras en ejecución de la Municipalidad, se paralizan por la falta de disponibilidad 

presupuestal? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 7 38,9 38,9 38,9 

A veces 11 61,1 61,1 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

Figura 16 

¿Las obras en ejecución de la Municipalidad, se paralizan por la falta de disponibilidad 

presupuestal? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 20 
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Interpretación 

En la tabla 20 y figura 16 se observa que del 100% de la muestra 

de estudio, el 61.11% de los encuestados indican que las obras en 

ejecución de la Municipalidad “a veces” se paralizan por la falta de la 

disponibilidad presupuestal, y el 38.89% indicaron que “nunca”. Se 

concluye, que de una u otra manera, las obras públicas se paralizaran 

por la falta de la disponibilidad presupuestal, ya que son indispensables 

para el abastecimiento de bienes y servicios, por ello la certificación 

presupuestal de las obras deben ser en el momento que se inicie el 

procedimiento de selección del contratista quien va a ejecutar la obra o 

de la adquisición de los bienes y servicios que se requerirán en la obra.  

Tabla 21 

¿Se cuenta con los documentos de afectación presupuestal previa a la contratación? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 11,1 11,1 11,1 

A veces 5 27,8 27,8 38,9 

Siempre 11 61,1 61,1 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 
Figura 17 

¿Se cuenta con los documentos de afectación presupuestal previa a la contratación? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 21 
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Interpretación 

En la tabla y figura que se presenta, del 100% de la muestra de 

estudio, el 61.11% de los encuestados indicaron que “siempre” se cuenta 

con los documentos de afectación presupuestal previa a la contratación, 

mientras que el 27.78% mencionaron que “a veces” y el 11.11% 

respondieron “nunca”. De acuerdo a este ítem, y a su gradualidad se 

observa porcentaje favorable que permite entender que los documentos 

de afectación presupuestal son fundamental para la contratación de 

bienes y servicios, ya que son fuentes de los hechos efectuadas en el 

uso de los recursos públicos.   

Tabla 22 

¿Los documentos de adquisiciones de bienes, servicios y obras están de manera 

completa en el área de logística, contabilidad y tesorería según sea la función del área? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 4 22,2 22,2 22,2 

Siempre 14 77,8 77,8 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 
Figura 18 

¿Los documentos de adquisiciones de bienes, servicios y obras están de manera 

completa en el área de logística, contabilidad y tesorería según sea la función del área? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 22 
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Introducción 

En la “tabla y figura que se presenta, del 100% de la muestra de 

estudio el 77.78% de los encuestados indicaron que” los documentos de 

adquisiciones de” bienes, servicios y obras “siempre” están de manera 

completa en el área de logística, contabilidad y tesorería según sea la 

función del área, y el 22.22% indicaron que “a veces”. Se observa un 

porcentaje favorable sobre este ítem, la cual hace entender que los 

documentos de adquisición de bienes y servicios se encuentran de 

manera completa en cada área, de tal forma esto permitirá sustentar 

todos los actos tanto como los procedimientos de adquisición, así como 

la afectación del presupuesto. 

Tabla 23 

¿Todos “los documentos que forman parte del expediente de contratación están 

debidamente autorizadas por la gerencia de administración? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 3 16,7 16,7 16,7 

Siempre 15 83,3 83,3 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Nota: datos obtenidos por la ejecución del cuestionario   

 

Figura 19 

¿Todos los documentos que forman parte del expediente de contratación están 

debidamente autorizadas por la gerencia de administración? 

 
Nota: datos obtenidos por la tabla 23 
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Interpretación 

En la tabla y figura que se presenta, se observa que del 100% de 

la muestra de estudio, el 83.33% de los encuestados indicaron que todos 

los documentos que forman parte del expediente de contratación 

“siempre” están debidamente autorizadas por la gerencia de 

administración y el 16.67% respondieron “a veces”. Según el resultado, 

se establece que existe un porcentaje alto muy favorable, que garantiza 

la autenticidad y la regularidad de los documentos de contratación de 

bienes y servicios, cuya autorización tanto para su contratación y para 

su afectación presupuestal son dadas por la gerencia de administración 

y por los responsables de la entidad pública. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN 

5.1. EN QUE CONSISTE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

La investigación se fundamenta en la descripción relacional de las 

variables “gestión logística” y “ejecución presupuestal” permitiendo construir 

nuevos enfoques y conocimientos que permitirán mejorar la administración del 

abastecimiento y del uso correcto del presupuesto en la medida de la 

contratación de bienes, servicios y obras de la Municipalidad Distrital de 

Amarilis. En base al nivel de la investigación, el estudio consistió en abordar 

actividades de solución: 

- A través de la utilización de fórmulas estadísticas, se obtuvo resultados 

descriptivos y correlacionales logrando alcanzar los objetivos planteados 

en la investigación, de tal manera se pudo verificar el comportamiento 

relacional entre las variables permitiendo confirmar las premisas 

hipotéticos. 

- A través del a análisis de los resultados y de la discusión contrastada 

con otras teorías mencionadas en el marco teórico, se pudo confirmar 

que la gestión logística es una variable que no debe dejar de lado la 

ejecución presupuestal, porque a través de ella se programa el 

abastecimiento y el presupuesto para la adquisición de los bienes, 

servicios y obras. 

- A través de las conclusiones, se elaboraron las recomendaciones, que 

son aportes que permitirán mejorar la gestión logística y ejecutar su 

presupuesto en el marco de las normativas y planes institucionales de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis 
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5.2. SUSTENTACIÓN CONSISTENTE Y COHERENTE DE SU 

PROPUESTA 

5.2.1. DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

En base al objetivo de la investigación, se formuló la hipótesis 

general tanto como la alterna y como la nula, con la finalidad de 

confirmarla o rechazarla según sea el resultado estadístico: 

H0. Inexistencia de relación significativa entre la Gestión logística y 

la ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Amarilis 2021. 

H1. Existencia de relación significativa entre la Gestión logística y 

la ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Amarilis 2021 

Para obtener resultado que permitan confirmar o rechazar la 

hipótesis general tanto como la nula o la alterna, se calcula cantidades 

recopilados de la muestra, para nuestro caso utilizaremos el coeficiente 

rxy de correlación de Pearson, empleando la formula siguiente: 

Formula 

 

 

 

Leyenda 

x  = Valores de la variable Gestión logística  

y = Valores de la variable Ejecución presupuestal 

rx.y: Relación de las variables. 

N: Número de encuestados 

Tabla 24 

Representa el nivel de correlación entre variables: Gestión logística y ejecución 

presupuestal 

 

Gestión 

logística 

Ejecución 

presupuestal 

Gestión logística Correlación de Pearson 1 0,374 

Sig. (unilateral)  0,043 

    

         2222 







yyNxxN

yxxyN
rxy
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N 18 18 

Ejecución presupuestal Correlación de Pearson 0,374 1 

Sig. (unilateral) 0,043  

N 18 18 

Nota: valores computados desde la tabla 4 hasta la tabla 21 
 

Interpretación 

En la tabla 24 se presenta el comportamiento correlacional entre 

las variables de estudio en un 0,374 en una significancia 0,043 que es 

inferior a la significancia estándar de 0,05 evidenciándose de tal forma 

una correlación positiva débil entre la Gestión Logística y la ejecución 

presupuestal. En tal sentido, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza 

la hipótesis nula, entendiéndose que la gestión logística es una variable 

que está vinculada con la ejecución presupuestal, toda vez que no se 

puede realizar adquisiciones de bienes y servicio sino se tienen la 

disponibilidad de recursos públicos (presupuesto). 

5.2.2. DE LAS HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

En base a los objetivos específicos de la investigación, se formuló 

las hipótesis específicas, con la finalidad de confirmarla o rechazarla 

según sea el resultado estadístico: 

He1. Existencia de relación directamente proporcional entre la Ley 

de contrataciones del Estado y la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis 2021. 

Tabla 25 

Representa el nivel de correlación entre variables y dimensión: Ley de contrataciones 

del Estado y ejecución presupuestal 

 

Ley de 

Contrataciones 

del Estado 

Ejecución 

presupuestal 

Ley de 

Contrataciones del 

Estado 

Correlación de Pearson 1 0,614 

Sig. (unilateral)  0,027 

N 18 18 

Ejecución 

presupuestal 

Correlación de Pearson 0,614 1 

Sig. (unilateral) 0,027  
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N 18 18 

Nota: valores computados desde la tabla 4 hasta la tabla 21 

 
Interpretación 

En la tabla 25 se presenta el comportamiento correlacional entre 

las variables de estudio en un 0,614 en una significancia 0,027 que es 

inferior a la significancia estándar de 0,05 evidenciándose de tal forma 

una correlación positiva media entre la Ley de Contrataciones del Estado 

y la ejecución presupuestal. En tal sentido, se acepta la primera hipótesis 

específica, entendiéndose que la Ley de contrataciones permite que el 

abastecimiento de bienes y servicios estén articulados con el 

presupuesto programado para cumplir la finalidad pública. 

He2. Existencia de relación significativa entre la programación de 

abastecimiento y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital 

de Amarilis 2021. 

Tabla 26 

Representa el nivel de correlación entre variables y dimensión: Programación de 

abastecimiento y ejecución presupuestal 

 

Programación de 

abastecimiento 

Ejecución 

presupuestal 

Programación de 

abastecimiento 

Correlación de Pearson 1 0,764 

Sig. (unilateral)  0,048 

N 18 18 

Ejecución 

presupuestal 

Correlación de Pearson 0,764 1 

Sig. (unilateral) 0,048  

N 18 18 

Nota: valores computados desde la tabla 7 hasta la tabla 21 

 

Interpretación 

En la tabla 26 se presenta el comportamiento correlacional entre 

las variables de estudio en un 0,764 en una significancia 0,048 que es 

inferior a la significancia estándar de 0,05 evidenciándose de tal forma 

una correlación positiva considerable entre programación de 

abastecimiento y la ejecución presupuestal. En tal sentido, se acepta la 

segunda hipótesis específica, entendiéndose que la programación de 
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abastecimiento se vincula directamente con la ejecución presupuestal, 

toda vez que los bienes y servicios que se han de contratar deben 

programarse previo a la disponibilidad de presupuesto. 

He3. Existencia de relación positiva entre los procedimientos 

logísticos y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de 

Amarilis 2021. 

Tabla 27 

Representa el nivel de correlación entre variables y dimensión: Procedimientos 

logísticos y ejecución presupuestal 

 

Nota: valores computados desde la tabla 10 hasta la tabla 21 
 

Interpretación 

En la tabla 27 se presenta el comportamiento correlacional entre 

las variables de estudio en un 0,548 en una significancia 0,009 que es 

inferior a la significancia estándar de 0,05 evidenciándose de tal forma 

una correlación positiva media entre procedimientos logísticos y la 

ejecución presupuestal. En tal sentido, se acepta la tercera hipótesis 

específica, entendiéndose que cada procedimiento logístico para 

adquirir bienes, servicios y obras debe guardar relación con la 

programación de los compromisos anuales y certificación presupuestal, 

ay que son indispensables para su contratación. 

5.3. PROPUESTAS DE NUEVAS HIPÓTESIS 

 Por cuanto a la confirmación de la hipótesis general: Existencia de relación 

significativa entre la Gestión logística y la ejecución presupuestal. Según 

el resultado de la investigación se obtuvo un valor de 0,374 que establece 

 

Procedimientos 

logísticos 

Ejecución 

presupuestal 

Procedimientos 

logísticos 

Correlación de Pearson 1 0,548 

Sig. (unilateral)  0,009 

N 18 18 

Ejecución 

presupuestal 

Correlación de Pearson 0,548 1 

Sig. (unilateral) 0,009  

N 18 18 



84 

una correlación positiva entre variables de estudio “Gestión logística” y 

“ejecución presupuestal”, evidenciándose que ambas variables se asocian 

directamente proporcional, es decir a mayores niveles de gestión logística 

mayor la ejecución del presupuesto público. Al respecto Canónico (2018) 

en su investigación, indica que la contratación pública orientada, que 

consiste en la integración de aspectos o variables que permite alcanzar 

metas y objetivos institucionales en el marco del presupuesto y de los 

planes estratégicos, hace que la gestión gubernamental cumpla sus 

políticas para satisfacer las necesidades colectivas, “las compras del 

estado con una visión estratégica, evaluando los principios específicos de 

esta modalidad, siendo estos, la planificación estratégica, la programación 

de abastecimiento, el principio de eficiencia, la integridad y la 

transparencia, que guardan una estrecha relación con el derecho 

fundamental a la buena administración” de los presupuestos públicos. De 

acuerdo a la afirmación del autor Canónico, se puede evidenciar que la 

hipótesis de nuestro estudio es correcta, por el mismo hecho que la 

gestión logística son actividades de contratación y compras públicas que 

se realizan de acuerdo al presupuesto público programada, que permite 

garantizar efectividad. Asimismo, el resultado de nuestra investigación se 

vincula con el resultado de Vargas (2019) en su investigación menciona 

que a través de la ejecución presupuestal se pude determinar el nivel de 

calidad de la gestión logística, toda vez que permite observar si las 

adquisiciones de bienes, servicios y obras han sido gestionadas como lo 

establece la Ley de contrataciones, de acuerdo a lo programado y a los 

procedimientos logísticos, con la finalidad de alcanzar efectividad en la 

ejecución del presupuesto y en la consecución de los objetivos 

institucionales. En tal sentido, en base a esta premisa, se llega a confirmar 

que la gestión logística es un proceso fundamental para la administración 

de las compras públicas en la Municipalidad Distrital de Amarilis, que 

permite vincular y articular con los créditos presupuestarios al inicio de su 

programación para que se ejecute de manera efectiva sin la necesidad de 

incurrir a la manipulación del origen presupuestal para su ejecución. 
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 Por cuanto a la confirmación de la primera hipótesis especifica: Existencia 

de relación directamente proporcional entre la Ley de contrataciones del 

Estado y la ejecución presupuestal. De acuerdo al resultado obtenida, se 

estableció una relación positiva media entre las variables de estudio, 

alcanzando un valor de 0.614. este resultado da la razón al autor Vargas 

(2019) en su tesis indica que la Ley de Contrataciones del Estado ha 

tenido muchas modificaciones que permitieron de alguna u otra manera 

optimizar el gasto público de la Entidad, porque a través de ella se ejecuta 

actividades, se sigue procedimientos, y se programa y planifica la 

contracción pública con la finalidad de articular y respetar el presupuesto 

que se determinó para cada bien, servicio u obra. Por su parte Pinedo 

(2018) en su tesis confirma lo que acabamos de indicar que la Ley 30225, 

es un lineamiento que permite mejorar el valor y el uso adecuado de los 

recursos públicos en la consecución de los objetivos y metas 

institucionales en favor de la ciudadanía y calidad de vida bajo esta 

premisa, podemos afirmar que la Ley de contrataciones del Estado es un 

instrumento fundamental para la contratación pública en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis que permite garantizar efectividad de la ejecución 

presupuestal por la adquisición de bienes, servicios y obras. 

 Por cuanto a la confirmación de la segunda hipótesis especifica:  

Existencia de relación significativa entre la programación de 

abastecimiento y la Ejecución presupuestal. De acuerdo al resultado 

obtenido, se estableció una correlación positiva considerable entre las 

variables de estudio, alcanzando un valor de 0,764. Este resultado se 

vincula con la investigación de Parra (2017) tesis: Indicadores de Género 

Presupuestarios: el Estado de Gastos del Presupuesto de la UMU, en 

donde afirma que la programación de las compras públicas permite 

elaborar los presupuestos de acuerdo a las necesidades de la 

organización con la finalidad de optimizar los recursos públicos ya que 

estos deben transformarse en resultados en el marco de los objetivos y 

estrategias establecidas, por lo tanto existe significancia directa los 

índices presupuestales con las contrataciones de bienes y servicios 

programadas. Por su parte en la teoría Molina y Sedano (2014) indican 
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que la programación de las contrataciones es prever oportunamente “que 

permitan a la entidad cumplir sus funciones en su momento, para ello es 

necesario la disponibilidad del recurso que de antemano debe ser 

asignada y programada de tal forma se contrate en el tiempo establecido”. 

En tal sentido, podemos confirmar que la programación de abastecimiento 

es un instrumento base de gestión pública para la Municipalidad Distrital 

de Amarilis para elaborar planes operativos y estratégicos institucionales 

que permitan identificar los medios y recursos para lograrlas. 

  Con respecto a la confirmación de la tercera hipótesis especifica:  

Existencia de relación positiva entre los procedimientos logísticos y la 

Ejecución presupuestal. De acuerdo al resultado, se estableció una 

correlación positiva media entre las variables de estudio, alcanzando un 

valor de 0,548. Comprendido que el procedimiento logístico empleada 

para adquirir bienes, servicios y obras debe guardar relación con la 

programación de los compromisos anuales y certificación presupuestal, 

ya que son indispensables para su contratación, y sin ella, se realizaría en 

vanamente todos los procedimientos de contratación si llegar a 

materializarlas. Cabe indicar que el Decreto Legislativo 1439 (2018) indica 

que el procedimiento de la logística inicia desde la programación hasta la 

disposición final de lo adquirido involucrando actividades administrativas, 

capacidades colaborativas y seguimiento que permiten cumplir la finalidad 

pública por la que fueron requeridas. De tal manera, ejecutando 

adecuadamente el procedimiento logístico, el expediente de contracción 

para bienes, servicios y obras tendrán los procesos administrativos, la 

disponibilidad presupuestal y los documentos fuentes legalmente 

autorizadas para que de esta forma se pueda ejecutar el presupuesto 

cumpliendo la finalidad pública.  Directiva 0002-2021-EF/50.01 (2021) 

establece que para disponer con la certificación presupuestal de los 

bienes y servicios a contratar resulta requisito indispensable que los 

documentos de adquisición estén debidamente autorizados por la parte 

administrativa y que la finalidad este de acuerdo a lo establecido en el 

plan operativo institucional. Por lo tanto, se confirma que los 

procedimientos logísticos permiten garantizar la efectividad del uso 
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correcto del presupuesto institucional, por ende, la Municipalidad Distrital 

de Amarilis encuentra un importante instrumento para lograr una gestión 

logística y ejecución presupuestal eficiente. 
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CONCLUSIONES 

 Se estableció un valor de 0,374 entre la “Gestión logística” y la “ejecución 

presupuestal” cuya asociación indica correlación débil de variables entre 

sí. Ante esto se llega a concluir que gestión logística es una variable 

vinculada con la ejecución presupuestal, toda vez que, no se puede 

realizar adquisiciones de bienes, servicio y obras sino se tienen la 

disponibilidad de recursos públicos, es decir, el presupuesto disponible 

para llevarse a cabo, por ende es necesario que la gestión logística 

cumpla de manera pertinente con las actividades de compras, tal es así, 

que en la Municipalidad Distrital de Amarilis aún le falta perfeccionar las 

tareas de gestión logística, toda vez que en la tabla 6,7 y 8, se observa 

que los actos preparatorios, procedimientos de selección y la ejecución 

contractual de las contracciones de bienes, servicio y obras  realizada por 

la entidad, aun necesitan monitorearse en la medida de la Ley de 

Contrataciones del Estado para que de esta manera se formen 

documentos de la fase de actos preparatorios cumplan con todos los 

requisitos pertinentes, y se pueda iniciar sin ningún problema el 

procedimiento de selección, asimismo se pueda corregir y ejecutar 

medidas pertinente por el incumplimiento contractuales con la finalidad de 

no incurrir al perjuicio económico en la ejecución presupuestal. 

 Se estableció que la Ley 30225 y la ejecución presupuestal se relacionan 

positivamente de nivel media alcanzando el valor de 0,614. Por lo que se 

concluye, que la Ley de contrataciones permite que el abastecimiento de 

bienes y servicios estén articulados con el presupuesto programado para 

cumplir la finalidad pública porque a través de ella se ejecuta actividades, 

se sigue procedimientos, y se programa y planifica el abastecimiento 

articulando con el presupuesto para establecer su disposición en cada 

adquisición, tal es así, que en Municipalidad Distrital de Amarilis aún se 

está perfeccionado el uso de esta normativa la cual es fundamental para 

que toda ejecución presupuestal originada por la adquisición de bienes, 

servicios y obras cumplan los objetivos institucionales. 
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 La “programación de abastecimiento” y la “ejecución presupuestal”, 

alcanzaron una correlación de 0,764 que establece una relación positiva 

considerable entre las variables de estudio. Por lo que se indica que, a 

través de la programación de abastecimiento se clasifica y se establece el 

presupuesto para los bienes, servicios y obras en la medida del plan 

operativo y estratégico de la institución que se requerirán en el trascurso 

del año fiscal. Por lo tanto, la Municipalidad Distrital de Amarilis encuentra 

en la programación de abastecimiento un instrumento factible para 

viabilizar de manera efectiva la ejecución del presupuesto que permitan la 

contratación. 

 El procedimiento logístico y la ejecución presupuestal alcanzaron un valor 

de 0,548 que establece asociación positiva media. Por lo que se indica 

que el procedimiento logístico es una dimensión que permite atender y 

adquirir bienes, servicios y obras de acuerdo a la programación de los 

compromisos anuales y de la disponibilidad presupuestal que 

anticipadamente se ha establecido, y sin ella, el procedimiento logístico 

para la contratación de bienes y servicios seria innecesario la cual 

perjudicaría no solamente al área de logística sino a las áreas usuaria. 

Por ende, los procedimientos logísticos permiten garantizar la efectividad 

del uso correcto del presupuesto institucional, hallándose así, un valor 

efectivo para la gestión logística en la Municipalidad Distrital de Amarilis. 
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RECOMENDACIONES 

 A la Sub gerencia de logística de la Municipalidad en estudio se 

recomienda articular las acciones de la gestión logística con el 

presupuesto institucional, con la finalidad de abastecer bienes, servicios y 

obras en el momento oportuno de acuerdo a las normativas y planes 

estratégicos establecidas. 

  A la Gerencia de Administración de la Municipalidad en estudio se 

recomienda, programar y planificar bienes, servicios y obras según lo 

establece la Ley de Contrataciones de Estado, con la finalidad de 

perfeccionar las actividades de abastecimiento acorde a lo 

presupuestado. 

 Al Sub gerente de logística de la Municipalidad Distrital de Amarilis, 

recomienda elaborar la programación del abastecimiento en base a la 

coordinación y participación de las unidades orgánicas de la Entidad, para 

que de esta forma se pueda uniformizar y consolidar el cuadro de 

necesidades de bienes y servicios con la finalidad de vincularlas 

efectivamente con el presupuesto y con el plan operativo institucional; de 

esta manera minimizar conflictos, desabastecimiento, desorganización 

logística y la falta de presupuesto en la adquisición pública. 

 Al Gerente de Administración de la Municipalidad Distrital de Amarilis, 

capacitar específicamente a sus colaboradores cuyas funciones están 

relacionadas con el área de logística, para que de esta forma exista un 

buen desempeño en la gestión logística, permitiendo simplificar los 

procedimientos de adquisición para el abastecimiento oportuna y 

adecuada, que garantice su efectividad normativo y presupuestal. 
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ANEXO 1  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Problema Objetivo Hipótesis Variables 
Dimensiones Indicadores METODOLOGÍA 

Problema General          Objetivo General Hipótesis General Independiente 

¿De qué manera se 
relaciona la Gestión 

logística y la 
Ejecución 

presupuestal de la 
Municipalidad Distrital 

de Amarilis 2021? 

Analizar la relación 
existente entre la 

Gestión logística y la 
ejecución presupuestal 

de la Municipalidad 
Distrital de Amarilis 

2021 

H0. Inexistencia de 
relación significativa 

entre la Gestión 
logística y la 

ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021 

Gestión Logística 

Ley de 
contrataciones 

del Estado 

Actos preparatorios   

procedimiento de 
selección 

Tipo de 
Investigación 

ejecución contractual Aplicada 

Programación 
de 

abastecimientos 

Elaboración del POI 

Enfoque Consolidación del 
cuadro de 
necesidades 

H1. Existencia de 
relación significativa 

entre la Gestión 
logística y la 

ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021 

Elaboración del PAC Cuantitativo 

Procedimientos 
logísticos 

Capacidades del 
servidor publico   

procesos 
administrativos de 

expediente de 
contratación   

Cumplimiento de la 
finalidad pública 

Nivel de 
Investigación 

Problema Especifico Objetivo Especifica Hipótesis Especifica Dependiente Dimensiones Indicadores 
Descriptivo 

Correlacional 

¿De qué manera se 
relaciona la Ley de 
contrataciones del 

Determinar la relación 
existente entre la Ley 
de contrataciones del 

Existencia de relación 
directamente 

proporcional entre la 

Ejecución 
presupuestal 

Evaluación 
presupuestal 

Veracidad del gasto 
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Estado y la Ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021? 

Estado y la ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021 

Ley de contrataciones 
del Estado y la 

ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021 

Seguimiento 
Diseño de 

Investigación 

Logro de objetivos Descriptivo no 
experimental 

¿De qué manera se 
relaciona la 

programación de 
abastecimiento y la 

Ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021? 

Explicar la relación 
existente entre la 
programación de 

abastecimiento y la 
Ejecución presupuestal 

de la Municipalidad 
Distrital de Amarilis 

2021 

Existencia de relación 
significativa entre la 

programación de 
abastecimiento y la 

Ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021 

Programación 
de compromiso 

anual 

Certificación 
presupuestal bienes 

  

Certificación 
presupuestal 

servicios   

Certificación 
presupuestal Obras 

Tipo de Muestreo  

¿De qué manera se 
relaciona los 

procedimientos 
logísticos y la 

Ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021? 

Determinar la relación 
existente entre los 

procedimientos 
logísticos y la Ejecución 

presupuestal de la 
Municipalidad Distrital 

de Amarilis 2021 

Existencia de relación 
positiva entre los 
procedimientos 
logísticos y la 

Ejecución 
presupuestal de la 

Municipalidad Distrital 
de Amarilis 2021 

Documentos 
fuentes 

Documentos de 
afectación 

presupuestal No Probabilístico 

Documentos de 
adquisición Técnica E 

instrumento 

Documentos 
autorizados 

Cuestionario 
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ANEXO 2  

INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 
Cuestionario sobre GESTIÓN LOGÍSTICA Y EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 
 

Estimado(a) servidor público, el presente cuestionario trata sobre la Gestión 

logística y ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Amarilis, 

cuya finalidad es recoger información para conocer las dificultades que existen 

para que de esta forma buscar las mejores alternativas de solución. Las 

respuestas son de carácter anónimo, por lo que te solicitamos responder con 

sinceridad, veracidad y con total libertad, colocando una (x) el casillero de la 

alternativa que consideres pertinente: 

 

PREGUNTAS 

CRITERIOS 

1 2 3 

Nunca 
A 

veces Siempre 

Variable Independiente: GESTIÓN LOGISTICA 

Dimensión 1 Ley de Contrataciones del Estado 

¿Los documentos adjuntos en la fase de actos 
preparatorios cumplen con los requisitos que 
establece la ley 30225?       

¿Se cumple con el tiempo establecido en las bases, 
para contar con proveedor?       

¿Se ha tenido incumplimiento contractual del 
proveedor de bienes, servicio y obras?       

Dimensión 2 Programación de abastecimientos 

¿En el proceso de programación de abastecimiento se 
vincula con el presupuesto para la elaboración del 
POI?       

¿Ha tenido inconvenientes con los bienes y servicios 
solicitados al momento de su afectación 
presupuestal?       

¿Todos los requerimientos de bienes, servicios y 
obras mayores a 8UIT están oportunamente incluidos 
en el PAC?       

Dimensión 3 Procedimientos logísticos 

¿El personal dedicado a la logística cuenta con el nivel 
de conocimientos, preparación, normatividad, 
selección adecuada y eficiente?       
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¿Los expedientes de contratación de bienes, servicios 
y obras cuentan con todos los proveídos que 
garantizan su intensidad?       

¿Los requerimientos o expedientes de adquisición se 
orientan a la finalidad publica que establece el POI?       

Variable dependiente: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Dimensión 1 Evaluación presupuestal 

¿Existe irregularidades o documentos incompletos en 
los expedientes de pago que custodia el área de 
tesorería?       

¿Se realiza el seguimiento del presupuesto ejecutado 
por los bienes y servicios para determinar el resultado 
o producto de su uso?        

¿El gasto público realizado por la adquisición de 
bienes y servicios origina mejoras en el desempeño 
organizacional?       

Dimensión 2 Programación del compromiso anual 

¿Se cuenta oportunamente la disponibilidad 
presupuestal para la adquisición de bienes?       

¿Se ha dado alguna vez, que, habiendo ya contratado 
a un proveedor, aun no se tuvo la disponibilidad 
presupuestal?       

¿Las obras en ejecución de la Municipalidad, se 
paralizan por la falta de disponibilidad presupuestal?       

Dimensión 3 Documentos fuentes 

¿Se cuenta con los documentos de afectación 
presupuestal previa a la contratación?       

¿Los documentos de adquisiciones de bienes, 
servicios y obras están de manera completa en el área 
de logística, contabilidad y tesorería según sea la 
función del área?       

¿Todos los documentos que forman parte del 
expediente de contratación están debidamente 
autorizadas por la gerencia de administración?       
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ANEXO 3  

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO POR EXPERTOS 
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ANEXO 4  

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 5  

GALERÍA DE FOTOS 

 

 



105 

 

 

 

 



106 

 

 

 


